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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apelidos:

PINTO RODRIGUEZ

Nombre:

FERNANDO

N,I,F,/D,N I,/N,I,E

3081847P

Fecha Nacimiento

05/07/1961

Sero:

HOI\4BRE

Domiolio, c¿lle o ph¿ai

C/ALTO DE LA TRINCHERA 3

Codigo Postal

41500

Loc€iidd y Provrncia

ALCALA DE GUADAIRA {ALCALA DE GUADAIRA)

fIPO DE TARJETA OE cREDlfO: BARCLAYCARD oRO TDENTTFTCAooR üNtc0 0E cUENTA: 41 i 080333599575s

Tom¿dordel @oo o eso oo 5??9q

La persona identifcada anteriomerte ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de p¡otección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
lncapacidad Permanonte Absoluta, lncapacidd Tefiporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con arreglo a los

a los térmiños en las Condrciones Generales Padicularcs de los conkalos de uro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domic¡li¿ción del r6cibo do ma: La misma asoc ada a a de crédito

15diás I

0 diasen caso de amden!

El seguro tomará etecto en el momento en que el cl¡EntG haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre l¿ primer¿ prima.
El presenle contrato se r¡go por ¡as CONDICIONES GENERALES, por las COi'IDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emit¡ la
Ent¡dad A3eguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto pof separado. Las cláusulas de la§
CONDICIOtIES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICI0NES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán ést¡s sobre aquÉllas, salvo que d¡cha
dbcrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso sg entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los articulos 122y12'l del Real Decreto ,l060/20,l5de20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reasegurador¿s el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las nota6 informativas redactadas de
forma cl¡ra y precisa en relación tanto al seguro de Mda que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanents Absoluta como al sequro
que cubre las contingencias de oesempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformat¡va §eguro protección de
Pagos PPI larjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetás" respectivamente, constañdo as¡m¡smo on éstas Condiciones
Part¡culares, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lgualmente declara que ha obt8nido 6xclusivamente un aseso.amiento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a la co¡tratación del seguro la documentac¡ón refedda al med¡ador prevista en los ¿rticulos 42 y 43 de la

Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15i1999 cgnsiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documentg con arreglo a las declarac¡ones que a tal€s efectos suscdbe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas siguientes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 14 de t\¡ARzo de 2017

ELTOMADOR/ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO:20,362
Fecha de Solicitud: 06/03/2017 Duración del Sequro: l\,4ensiral Renovabe Fecha de Sol¡c¡tudr06/03/20'17 0uración del Seguroi lvensual Renovable

Capilal AseguÉdo mensuali 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liqurdación
mensLra de a inmediatamente anlenora la fedrá de delsin eslro

Prestac ón Máxima
1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

GARA IIAS COI{TRAIADAS:
Fallecimi€nlo e lncapacidad Permanenle Absolula por e¡lemedad o accilente

Cap ál Máximo 1.500 Euros/menerales

lncapacidád Temporal: f rabaiadores
por cuenta propia, luncronarios
públicos o por cuenla alena con
independencia de la rcLación laboÉl

Carenca ¡ cia
30dias
0 dias en caso de accidenle

Prestación Máximai
1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

Captal Máximo 1.50ú Eurcs/mensuales

CAPITAL ASEGURAOO CONTRAIAOO:

E saldo pendienle de paqo en elmomenlo de producirse elsiniesto

oesemploo: Trabajadores por cuenla

ajena con conlralo indellnido de
dumción supe¡or o Oual a 6 rneses
con jomada labo¡al igual o supenor a

13 horás sem¿nálés. Exc€pto
Funcrona os Púbiicos.

CarEncre lnrci¿1 60 diás

Prestáción Máxima
1 0 clotas conseculivas /
18 altemas

Capital l\,{áximo

CAPITAI ASEGURADO IIAXIÍ O COI{TRATADO:

ouinc¿ mil (15.000) eurcs

Hospihll¡áción: TrabajadorEs por

cueñlá p,opia, funcioñarios públicos o
por cue¡la ajena con independenciá

de la ¡elación laboral

lgualmente estarán cubiedos por la
garantla de hospilallzacbn los
fomadorcs/Asegurados que én él
momsnlo d€l§niastro no desemp€ñgn

uná aolividad pofesional remuñe€da.

Car€ncie lnicia

BENEFICIARIOS: Wizink Bank, S.A con carácler inevocable BENEFICIARIOS: WZiñk Bank. S A. con carácler inevocabb

Modálidad dé Prim¿: Pnmá l\y'ensualModálidád de Priñá Primá M-Énsúi

t{ombre Modládor: WZink Mediador operador de Bañcá Segu ros Vinculado, S.A.U. Nor¡bre Med¡.do[ WZnk [¡ediador Operador de Banca Seguros Vinculado S.A.U

cNpPARINERSDESEOTJiOSyREASEGUFOS SA - CrO.irdÉ¡o r0 ErPrdio-?3023MAOR0IESPAÑA)-T r3.t9r52434tr0F +¡-4915¿4M1 *w.ñppáññ¿u ¿u

R.r,,l É. adid bm4¡19 hrc3.991 É3¡doLDrodsSesdáó6lúLú195llii¡n!3323016f NF a 2&5:l¡¡5 Ckv¿ÁdM DGS|P C0559 G0m1

1 500 Euros/mensuales



h*rn.*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NO BR.DE O !EL R ESCO CUEIERTO Yd¿

LEGISLACION APLICABLE
El presenle contráto de s€guro se sflcuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de octubre.
de Corlralo de Seguro de la -ey 2020'5 de ordelació1 su¡€Nrsron y sotve-ca de.as
enldades asequrádoras. as co?o elRe¿l oecrelo 1060120'5 de oroelacron, superv.sór y
sol¿erca de'as entdades asegdrado?s ,/ dispostc,ones co1@rra-les y se regtra po,6
corvelrdo s. É Pó r¿¿ y en os €stantes documentos coflraclJales
El conho de a actiudad de l¿ Erldao Asequradora. CNP PARTIIERS de Seourcs v
Reáseguros 5 A {en ade'ante CNo PARTNERS), mn oom.Ío en Madnd C/ och¿jrdÉnd.
1' '0 coresponde ¿ la Drrecc,or Ge4era de Seouros v Fondos de Pe¡s,ones. oeDendenle
del V.nrsleno de EconomÉ v Comoet {dad del Esládd Esoañot
PRELIMIt{AR. 0EFtNtc¡ot'fEs
Enüdad Asegurádora: Erlid¿d que, a c¿.roro de la p1fa asume l¿ mbetu'a de reslo
obÉlo de esle cor ralo y ga 

"nt¡a 
e D¿00 de r¿s o?slac ores oue mresoonda cor aneglo

¿ las condroones de r¡isr¡o
Tomador del Seguro: Perso'¿ que susalbe el contralo de seouro y ástme sus
obl Qac o¡es, e¡cepto lás que Do' sJ ralJr¡le¡a deban s€r as. rn d¿s ooi e Aseour¿oo
A6eguredo:Es á pe¡sona'sica sob,P ta que ec¿e elriesqo. En esle Éso se'; e htu,arde
la t¿4elá errlda por W¿rr\ 8a"k. S A yquedebe? searesioenre en EsD¿ia, rene. ula
edád superio' o qLar a '8 ¿ños e rrlerio¡ ¿ 65 aios en e romenh de contr¿taLrcn de la
poEa y que §e encue ? faDajal^do ¡emLne?dafrenle e1 Espatia dado de all¿ en ¿
Sequrd¿d Socia Vuru¿ho¿d o Vonlepio o instiució. a1álo{¿
Benéficiário: W¿nk Bank. S.A. con carácrer irrevocaole '
Capit¿lAseguledo: C¿1m!d eslablelrd¿ en as Condcones o¿rlicula.es qJe epresenla
ellim te de l¿ orestacrón de CNP PARTNERS
tallecim¡onto: Pérdida de la vida debidameflle acred tada oor cetdfcado medico de
deflnoón o declárácón de ársEn.ra
hcapacidad Perm¡nente Absolulá: La stJacion 'isc¿ ireversibre corsralaoa
*léd c¿mente p ovoc¿d¿ por cualqu€r caJsa org.neda indepeld,erlemenle de a volultad
de AsegLrado y determnale d€ la lota rept{Jd del rrsro p¿ra el marlprmEnlo
pe'rn¿renle de lod¿ aclvddo l¿bor¿'o p.otes,orat y oue debe ser d agroslc¿da po. un
med m de lá Seoundad Socrá o asrmiado
PRtitERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los dalos q,e co¡s1an el las Condcoles panrcJla€s y Ger e¡¿'es de esla pol¿¿ as'
colo, e1 su cáso l¿ solicilJd delseqJro vdemás dec ¿racio.es del Tonador y Asequraoo.
loman á báse de esle conlr¿to de douro
Ei-or¿do. delsegum podra recara'a CNP PART\ERS en eipazo de un res a conla,
desde a e_l,ega de a pol2á par¿ qJe subsare las disc'epa.c.as exslelres entre esta y q
Sohc ud oe sequro o ¿s cláusuas conlenid¿s. T'anscLido dicho pazo sn etclLa; ¿
¡eal¿mac¡ún, se eslárá a lo dispueslo en la poh¿á
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mientras se encuonlre er vigor el presente contraio e segurc cubre el Fallectrniento e
lncapacidad Pemanente Absolula por €nf€rmodad o accidente CNP PARTNERS liquidará
en c¿so de que se produzc€ un stn estro cuberto el saldo pendienle de paso en e
momento de producircé e sinieslro, mn e imile máximo de 15 000 euros En el supuesto
de laleomenb. s a hcha de lquidac,ó1de la preslacio^ ersaloo oeno€nle tube? sdo
salÉlecio po¡ los heredeos e :mporle de la prelación será lrars'endo po'Wizilk Ba"k,
S A. a los mismos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONIRATAR
Es l¿ oeBona I sca sobre la oue recae el Trcsoo En ese cáso será el tr"l¿r de la rá¡el¡
em{da por Wiz.nk B¿rk S.A. / qJe debe,á-se. resdente en Esp¿aá erer ura eáád
suoerior o iouala 18 aios e infedor a 65 años en el momnro de conlr¿lacón de lá oólza
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
oLedan exclJroos de lá cob€lur¿ del oresenre seoum os siouEntes sinieslros
Fáll6cimirnto:
i)-Toi-triEidio del ¿saguÉdo ocur do dentro del priñer año co¡tado desde l¿

fecha do tomá de 6l6cto d6lcontrato.
2) Si el Fallecimienlo se produ¡erc como consocoenc¡á de uná enfemeded

conoc¡d¿ por el Tomador o por él Asogurádo con áni. o ded e lá celebráción
del presente contrato. que no haya s¡do debidamente declár¿da a la Enlidad
Asequrado¡a.

lncáoaci{rad Permanente v Absolut¿:
fl-tas-lñiervmaloneslülñrgffis y t¡¿tamienlos májicos demandados por el

Aságurádo erclusivámente por razones esGticas, siempre que no se deban ¡
secuelá6 de áccidentes, asi como las lesiooes o enlemedsdes c¡us¡das
voluntádám€nt€ por el Asegurado.

2) Les producidaB cu¡ndo el Asegur¿do se encuenlre b¿jo la ¡nfluencia de alcohol
en lá sangrB, droq¡s lóxices o eslupelacientes no prescritos médicamenle; los
que ocuran en ast¿do de p€rtuóac¡ón menlá|, 6onámbuliBrho o en desafío,
lucha o r¡ña, e¡cepto ca6o probado de logíl¡ma delen6a; a6i como loG derivados
de uña áctuación dalictiva delAs6goredo, d6claÉda judiciá lm€nte.

3) Cuelquier enfemedad. dolencia. lesióñ o estado au¿ndo .l Asagur¡do háye
rec¡bido d¡agnóstico y/o tratañiento eñ los 12 mes6§ antoíor.s af ¡n¡cio d6 la
cobelura de la prcsente póli¡e.

¡) Las causadas por teremolos, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones, rad¡ación
nuclear o cont¿minación radiactiva, guerns. declaladar o no y lenómenos de
c¿rácler lenorisla asi como cu¡lquier otro fenómeno de natur¡leza rism¡ca o
meteorolóoicá de cerácler €rtraordinario.

5) Le6 deriyá1á6 de la particiFción del Asegurado en carreras de vehiculos a
motor y las que reaulten d¿ la práclica de coalquier deport profosional y las
ocas¡onadaÉ por la conducc¡ón da vahículos r molor si elAiegurado no eslá on
posesión de 13 aulorirac¡ón adminBtrativa corespood¡ente y, en cualquier caso,
los derivsdq del uso de motocicletas. sea como conduclor o como ocupanle. y
lái acaecidas dur¿nle viajes submadnos o de erploración, ¡si como los de
av¡áción, excepto como pasajeÍos de lineas comercisles. y eo general tod¿s
aquellas ocuridás corho consecuencia de la partcipac¡ón delAseguradoen lodo
acto notoriemente pcligroso (excepto siselrata de salvar una vid¿ humana),

Adomá§, se encuentÉn excluidoB los rieigos extraordinados cubiertoE por el
Consorcio d¿ Comp6nsecióñ de Sequro6.

QUINTA. PRI[IAS
La prima de segLo es mensu¿l y su irpole:E? el €sJltado de aplicar mensJ¿lmente
0,21472% sobre elsaldo pead,erle erislenle (rmpJeslos y recarqos ilcluidos)exislenle e1
la ulLmá'echá oe quioác ó1 me rsllal de la l¿dela de c.ed lo que se raya'eal¿aoo
En e sJpueslo e- que los i-rpueslos, egamenle reperculbles qJe qEvan la p1ra oe
seguro ¿umenlen o disminuyan, le pri¡ná se verá aumenlada o disr¡inurda en la misma
pfoporcr0n.

SEXTA. ÍOMA DE EFECTO
Leool¿álomaraele.touna¿ezhayasdosLscllápo'et-orador¿pan.oelas2¿toras
de l¿ fecha de págo delrecibo de pni¡a

sÉPII[tA. DURAcIÓN DEL sEGuRo Y DE LAs GARANTIAS
El segu'o lenor¿ Jtd oJracto_ rensual cor ero{acón aubfrL¿t,cá s.emofe oue se
encuellfe v,gerle el co-lfalo de laflel¿ de cfed to asoc,ado a este sequo r,,lo óbsl¿1le se
extrquirá el seqüfo y ¿s cobel-¡as Les¿rar por e, Fa ec,nenio o la ttcáoacdad
Pe"ralerle Abso Jla del Asequrado po, calcelac.on oe contralo de t¿rpta oe'credlo
asocado a esle segJr0 o al llr¿lE¿'la m6nsual.dad del sequro er t¿ qué e Aseq.r¿do
haya cumplido los 65 años de ed¿d
De acuerdo con lo estsblec¡do e¡ el añiculo 22 de la Lev de Contrato de Seouro tas
part€s pueden oponeEe a l¡ próroga delconkato mediáñte un¡ notif¡cación elscrik ¡
la otÉ parte, efectuada con un pl¿lo de dos ne§€6 d6eñticiDácion a la conclusión del
p¿r¡odo del seguro en curso, c¡ando la oposiciór a la prorioga Eea ejercitid¿ por l¿
Eotidad A6eguiadore; o bieñ con un md3 de antelaci,an cu;ndo h bDosicióri a la
próroga s6a ejecutáda por el Tomado/Asegurado
OCTAVA. OERECHO OE RESC§ÚT UNILAÍERAL
El fomador t¡ene l¡ f¡cultad de resolver unilateÉlmeñle el contrato conforme a lo
previslo en arliculo 83 a) de la Ley de Contr¿to de Seouro. A tal efecto. deberá
dkigilse por escrito a CNP PARTIIERS o por t0lálono-en el numero de W¡Zink
Mediedor Operador de Banc¿ Sesuros Vinculado, S.A.tl. 91 836 36 35, en el Dla¡o de
30 diás naturales s¡guientes a [a lecha en que 16 háya sido entreoada lá Dol¡za,
produciendo 6us eleclos desde el primer día háb¡l laborable .n Medril6iouienie a ta
recepción por parle de CNP PARTNERS devotviéndo66le alTomedor lá pri-má pagada,
srn ropercufifle nrngun gasto nrcomtston adrctonal,

NOVENA. IilODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristicas de la pólza no se admi{en modilicaciones delsegum.
DEc¡MA. MoorFtcactoNES DEL RtEsco
PodÉ considerarse oue ex¡ste aorav¡c¡on de deroo- cuando se orodu¡cen cámbios
6n le Drofesión, residencia o, e-n su caso. ¿ctiürdád deoonivá'due iuoonoa une
situación más poligrosa párá la vida o la sálud, resdecto de lar iñici¿Imente
declaldas por el fomador.Asegurado en el cuestionarió facilitado por la Entidad
Asegur¡dora párá tal fin, él co¿¡ 6€ obligá a poner en conocimiento de l¿ Entidad
AseguÉdol8 dichas ckcurstancias pudiándo óste efuctuar, si procede, una nueva
tadficación de la pñma o recharo delnuevo rie6go €6táble(ido. Eñ elsupuesto de que
se produ¡ese el rechazo de l¡ nueva r¡tuación de iesgo del As.guledó, ssté deiáriá
de estár cubielo por las galantiás degcr¡t¡s en el prÉsento condicionádo dándose
porf nelizado al segu¡o.
UNDÉCI A. DOCUIIENTACÚI.¡ PARA EL PAGo DE PRESTACIoNEs
Se precsa'á la sigJÉ edocrrerlaciol oara el¿borc oe te o?st¿ooi por l¡llecimiento'- CoDi€ egible de DNI/UE delAsegu.ado tai!€.so I reverso).- C-Ddiñ.rdo litcÉlde Dcfh.ión
- Hrslonalclrco o Celrfc¿do rédico exp€dtoo por quen ha/¿ ¿s,sloo ¿, Asequraoo

donde se cco¡e ¿nlec€del1es pe6oraEs onoe1, lecl¿ de d,altrósltco evolucón t
"atu?leza oe a erle medad o accdenle qLicauso el fallect.lienlo o en su caso
Iest,mol.o de las d hqelc,ás t,rdlciaes o documenla.o¡ aced,tanva 9 ésle l."btera
sido mr á.ridpnra

. Celihc¿do en oo por,a entdad b¿1c¿rÉ €1 la que se ¿c€!úe e sado perd€nle de
l¿ larelá en la fe.ha dc ocurren.¡ dclsrnipsrm

Todos lbs just¡licantes document¡les habran de prcsenlárse debidáíiente
legál¡zidos, salvo que la Enüdad Aseguhdora no lo considere preclso. La Entidad
Asegurádorá se reserya el derecho de solicit¡r documentación adlclonal a la
mena¡onada prcviemente y de condicionar el pago efectivo de las prast¡ciones a su
r¿coDción cuando asta inlormáción adicional fuera orec¡sa a l¡n de: fll ver¡ficar el
derecho del Beneficlado a perc¡bk lá prcstáción y de (lll determinar ef trat¿miento
fi3cal qué la Eñtidad As.guredora debá áplicár o les acluaciones que ésta deba llevsr
a cabo con objeto de exclu¡I cualquler responsabilidad de indole fscál que pud¡€r¿
se e deapl¡c¿ción en su calidad de paqadorde la pr66tacion.
E. caso de hcapacid¿d Permanent'e Absoluta oo cr:¿lo,'er c¿,.ts¿ de Asequrado se
precsaral
- Copa regible de D\l/\lE delasequ?do la¡\€so y rpvprso)
- qesol.roón de l.cápac dad ellid¿ po.,¿ Seoutáo Socia u organ.s^lo comDeterre
- H sloria c,r- co o Cenific¿do rnédico erpedido po' qJÉn -¿y; asisrido a AseqJrado

donde se reco a arlec€derles persolales o.iqer 'ecra de d¿oúrlico, e{o,ucól !
i¿tJrale¡a de ¿ enferleoao o eccrdeite que causo E rvaíoez o er su caso.
leslimonio de as diligencas ludciales o documenlación acredilaliva si ésle hubier¿
sido por ¡acide¡le

- Celdic¿do emtdo po.la e1!d¿o o¿ncár¿ en l¿ qLe se ac€d le ets¿loo pend erte oe
a larjeta en a lecha deocurrencia delsinieslro.

Todos os tJslilc¿r'e< docu.,re{ales l.abrár de presell¿rse deod¿'¡elle hqallados. sa vo
que a Entidad Asequradora no o corsdere preirso
Comprobacrón de la ncapacidad:
Se efeclua.á de -rJ¡,o acrerdo enfe ta Elidad Aseo.r¡do'¿ y e,Asoourado o, en su
de'eclo con los Berelo¿ ros De no alc€al¿ re ¿cuerdo erl¡e is psrles 

_ 

est¿s ¿cueroan
sorelerse al p'ocedirento de col.p.obac o r oenc al eslab ec do er el a1,rL lo 38 de ¡ Le,
delConlralo de Sequro.
La Entidad Asoguradora sÉ ¡as€¡ya elderecho de 6olicilár docu menlación adicionala
la mencionada preyiámente y de condicionar el paqo ef€ctivo de las prest¡ciones a su
recepción cuando est¡ información adiciooal fuera prec¡s¡ ¡ fiñ de: ll) verificar el
derecho del Benefic¡ario a oerc¡bir la Drast¡ción v de lll) detem¡ñár el tretámiento
fiscel que la Entided Asegur-¡dorá deba aplicar o lai actüa¿iones que ést¡ deb¿ llevar
e cebo con objeto de excluir cu¡lquier responsabil¡dad de indole fscalque pud¡era
sede de apl¡cación en so calidad de pagadorde la p¡ectación.

DECIIiIOSEGUNOA. PRESCRIPCÓN
El pla¿o de prescripción de los derechos que se de¡ven de p€sente contralo será de cinco
años conlados a parlir deldia en qLre pudieron eiercitarse
OECIIiIOTERCERA, f RIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por ra¡ón de este contratolributarán confome a la
legis acrón vg€nle en cada ¡nomenlo s¡eñdo por cuent¡ dél Tomado/Asegurado o de
los Benetlc¡arios según proceda.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REÁSEGUROS S A CIOCh¡idEño.10 EIPI'ñIiO.?3023MAORIO{ESPAÑ¡).I ' 3¡9I5?'J¡OO F
RM d.Madñd.iomo43r9. rh399i s3¡d. LLb.odú Seldadd.Jd ILNrF A?3s3.4345 Ca€A.m€ OCSFP C055S.G0001
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NATIJRALEz¡ DEL RIESGO CUBIERfO ! ¿A

DECTMOCUARTA. JURISOTCCIÓr{
ElorEsénle conlralo oJeda soÍEtdo a la iunsdrcco4 esoaiola v. den[o de ell¿ s€á iuez
comoerenle oeÉ elmnoom,enlo oe as;cciones derN¿oas delmslo, erdeldonti o
de. 

+olador:Asegur¿do 
a cüyo e'eclo ére desgr a? J. dor cilo er Espaia e1 c¿so oe

que elsuyo esluviese s uado en elexhanjero
oEct oaurNTA. cLAusuLA DE tNDEMNtzAc6N PoR EL coNsoRcto 0E
éóiiÉe-rslicól¡ óE sEGURos DE LAs pÉRDtoas oERtvADAs DE

ACONIECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De conlorridad cor o eslábecdo el el leño refund do del Est¿ulo l€gal de Colsorcro
oe ComDensacion oe Seouros. ao¡obado Dore Fe¿loeoelo Lporsalivo 7/200¡ de 29 de
oclrbre] er lomado'ddun corrato de sequro de os que_deben oolrgalona-renle
rco'Dorar rec¿roo a fa!o. de la crtaoá enltdad pública erpres¡ria te]e l¿ f¿cu Éd de
corvérr a cobrinu'a ds lot nesqos exlr¿ordilalos col oJalqJier enlidad asegu¡ádora
Que eina lascold oo res e\E d¡s po'l¿ leq slacón vqenle
Las ide'rrEacio"es der¿¡oas de s'nrestos prodLcdos por aconlecmentos
eft?oror¿'ios ¿caecdos e. Espaia o er el eñralF'o cJ¿rdo el asegu?do leng¡ sL

'esde¡o¿ rablua er España. seér paqadas por el Corso'co de Corpens¿cón de
SeqJ!scJardo ellomaoo'¡Jbese s¿rfecho los corrcspoñd'enles recasos a 5J favory
sc omdrrer¡ ¡ oIn¿ de ás sroLriontes srtuacones:
a) oJe é resoio erlraoro,raio cub.erto Do'er Consorcio de Coroels¿oón de SeqL'os
nóesré amo¿áoo oor la ool¡a úe seoum co¡lrat¿da co1,¿ ellioad asequrador¿ 

-

b) Oue. aui esl¿n¿o anóarádo po d;cld pol¿a de seqJ,(). las oohqacónes de la entrdad
aseltu'adora no pJo€rán ser cumpd¿s por tsaber sdo de{la"da iudicial'relle en
con¿trso o por ealar suEla a Jn prcced m,erlo de ltqLdacór inte"r'enrda o asJmlda por

elConsorco de ComDeñs¿cón de Sequ¡os.
E Consoac o de Cor¡oensaoon oe Sequros a rstará su ¿clJacór a o d6pueslo e¡ el
mencionado Esrárub leqel er a Ler 5¡1980 de I de ocuore de Conraló de Sequro.
er el Rea¿meno del sequro de resqos ext'¿odn¿ios ¿probado po'el Real Decrelo
3001200¿: de 20 de feore'ó ye" as drsposrcones co"lpler¡é,]la'¿s.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIi,TIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siouEales fenomelos de la nafufaeza: Ier€motos y rare"lotos rLldaciores
err¿odin:¿nas, rnc,uides 'es prodJcdas po' embales de n¡r erupcioles volcilic¿s:
ler peslad c,conicd aliprcr I rcl¡ryerdo ros uentos exraodinaios de r¿cr¿s sJpeno€s a
120 km/h y tos torados):y cardas de cJerpos sde?tes y ae'otilos.
bl Lo5 oásonados v,olerlErrBrle como COnSeCUerCi¿ de lerorsno, .ebe'ión, sed ciór,
Íiotrn y turnullo popular
ct Heóros o aitiac'ones de las FJe?as Arradas o de ¿s FJezas y CLe?os de
Sequrdad en bempo de p¿2.

Loa fenóme"os at¡ost.ms y sisnCOS de e.JpC.O"eS vOCár,c¿S y la caidade clerpos
sderales se @(rrarár, a rrstanoa del Colsorcio de Compelsaciór de S6!Los,
redialre nfomes expeddos po la Agerc'a Eslalal de Veleoologia (AEI,EJ el
rslilJto Geoq€ñm Nacon¿ y los derás orgar,smos piblicos corpelenles el la
r¿tera Er lds cásos de áconÉc.^1ie.1os de c¿rácle. poihco o so(ial asi .omo en el
sJouesto oe daños oroducrdos oo. rechos o aclJ¿cones de l¡s Fuer¿as A'radas o de
lad EJezes o Cuemos oe Seqiridad en lenpo de p¿2. el Colso-co de Comoeasaoón
de SeqJrcs podr¿ €caba'de los órga"os _Lrrisdicc o.ales y adr rslralieos co"lpelelles
infomácon sobre os hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugár a indemni¡ac¡ón según la Ley de Contr¿lo de Seguro.
b) Lo6 ocasioñados en peBonas aseguradas por conkálo de segurc distinto a
ai¡uelloa en que es oblig¡torio el recárgo á fáyor del Con6orcio de Comp€nsac¡ón
d€ S€ouros.
c) Lo! producidos por conflictos armádo§, aunque no haya precedido la
declarac¡ór oficial de guerre.
dl Los deriyados de la €n.rgla nucle¿r.sin pe¡juicio de Io establec¡do en l¿ Ley
12nú1, de 27 do mayo, sobre Espons¿b¡l¡dad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por matari¡las radiactivos,
6) Los producidos por leñómenos de la nduraleza d¡stintos a los señalados €n el
apertádo 1.¡) ¡ntBdor y. en panicular, los prcducidos por elevación del nivel
freát¡co. movimiento (h laderas, deslizam¡enlo o asenlámiento de terenos,
desprondimiento de rocas y fenómenos similares, sátuo que es106 fueran
ocaaionadG manil¡est¿rnente por la acción del água de lluv¡a que, a su vez,
hub¡era provocado en la zon¿ una siluación de inundación etkáord¡nade y se
orodui¿ran con caráclersimultáneo á diche inundac¡ón.
ñ Los'caus¿dos por actuaciones tumullua aE producides en él curso de rBunione§
i man¡festacionés l¡evadas á cábo confomo a lo d¡spuosto m l¿ Ley omán¡ca
9/1983, de 15 de jul¡o, requládoE del derecho de reunión, asi como durento al
lranscurso de huélg¿s legáles, salvo que le6 citádas actuaciores pudiar¿n aer
cal¡ficadas como acontecimientoB extBordina 06 do los sañelados en él epañado
l.blantedor
ol Los causados oor mala fe delaEeouredo,
ñl Los correspoirdientes a sin¡66ti6B prcducidos antes del pago de la primera
D.ima o cuando. de conformided con lo Esteblác¡do en la Lev do Contrato da
§eguro, la cobérturá del Contorcio d¿ Compen6ación de Seguros se hallo
suapendida o elseguro qoedeexüngu¡do porl¿ltada pago de las p ma§.
il Los sinieslroc qde porsu megnitud y gñvodad seán cal¡ficados por el Gobiomo
de lá Náción corio de {cetástmfa o calemidád nác¡on.lr-
EXTENSIÓN DE LA CÓBERfURA
1. La cobeñJrá de los desoos extraord n¿rios ¿lc¿n¿ará a as misma: oersonas v ¿s
-rsn¿s sdlas aseqL?das-qJe se hay¿r est¿blecrdo e1 las pohzas de sequ'o a e¡ectos
de la mberlura de los riesqos ordinaros.
2. En las pókas de sequro de vida qJe de acLerdo con lo previslo e. etco.falo y de
corforr¡dad con a rorr¿rva reqJlado? de los seqL'os pr,/ados. qeleren provsior
melernánc¿ lá cóbenlrá del Consórco de Commnsación de S€cums se rélerr¿ ál
cap lalen aesqo pa'a Laoa aseQ.rado. esoecir. a lá difere.cÉ erfe lá suna aseQJ'¿da y
la provrsro¡ r¿le1álic¿ que la entdad ¿seqJ€dor¿ qLe la hrbÉr¿ er"rúdo deba lene.
colsbuda E t"lpole cofespo,drerte ¿ la pov.son rateñálÉ¿ sera salis'eclo por,a
menc oflada enlidad aseqLrr¿dora

COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPEI.ISACION OE SEGUROS
1 Lá sol¿ilud de rndemnzacion de daños cuva mberlura mnesDond¿ alConsorco de
Compersácior de Sequros, se efecluará Ted,ánte comL l,c¿c,ón ál n smo por eltom¿dor
del sequro. el asequ"do o el benefioado de l¿ pó'za. o por quen actie por cLenla y
romDÉ oe os arleno€s, o por la enndad asegJ'adora o e .rediador de gequros cor
cuya rnterveñción se hubieÉ geslionado elsesuro.
2. L¿ cor,rnic¿oon de bs darDs y l¿ oble¡co.r oe cuahu€r r¡lo,TacóT re.at,vá al
orcce¿ mÉnro v ¿leládo de trámlr¿cón de los sin e$ms Dodrá realiz¿rse'

MedÉnte lbáaoa alCelto de Atencior Telelón c¿ de Conso E,o de Compersacó1de
Sesurcs (952 367 042 ó 902 222 665)._ A úavés de a págna web del Consorcio de Compensación de Seguros
lwww consoGeoufos esl
S.T5Eraci6n-dá5§?áios: L¿ lao,Eoon de los o¿ños que es.rlten rrdemn zabres con
a'req o a a leqÉEc ór de seguros y a'conbnido de la pól.za de seluro s€ realiz¿rá por el
Consorco de ConpensacM de Sequ'os srl qJe esle quede v.rcJl¿do por las
valoraciol€s qJe en sL c€so. hubese rea,Eado la erldad asequr¿dora que cJbriese los

4. A:bono de la ndemnizacrón: El Consorcio de Compens¿ción de Seguros reali¿ará el
pago de la indernnización a benefciario delséguro médianle tansferencia banc¿ria.

DECIMOSEXIA, PROTECCóN DE DATOS
De coñlomidad con lo previslo en la Ley orgáñica 15/1ggg de 13 de Dic¡embrc, de
Protec¿ión de oatos de Carácter Pel§onal, la Entidad AseguEdora lnfoma de La

exislencia de dalos de c¿Écter personal tanto en soporte lisico, coño en soporte
aulomatEado que pueden sersusceplibles de lralamisnlo o de un lichÉm de su litularidad
en elque se incuirán los datos que han sido rec¿bados para eldesanollo y cumplimienlo
del presenle contralo, y respecto del cual el fomador/ Asegurado podrán elercilar los

deechos reconocidos er la Ley y, €n perlrorlar losde acceso, rectific¿ción y c¿nceiaclón
de dalos. asi como el de revocación del consenüm¡ento por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los térnrnos previstos en la mencionada Ley y e¡ su nornaliva de
desaroLlo a L?vés de escrilo que podrá drigrr a la s€de sociel de la Enlid¿d
AseguÉdora, en 28023 [4addd, d Ochandiano 1o,Planta 2'-El P antío o via E-Mail:
atencion@cnDDartners.eu
El ejercicio de los citados derechos de ácaeso reclificaoón. cencelación, revoaációñ dél
consenlimie¡lo y oposición no supondrá contrapreslación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales nec€sános para el cumplmienlo del conlrato de s€guro tendrán
carácler oblEatorio. En caso de ñesaliva a faclilar dichos dalos, ¡o sera posible a
ce ebració¡ deloresenle mnlaalo de seouro.
iüEOIANTE LA ACEP-ACIoN 'EXPRESA DE ESTA CLAT.TSU-A EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
l,\lCLU,DoS EN EL lt¡ENCIoNADO FICHERo a otr¿s Entdades p¿ra el cJmplir.enlo de
lres d,edamerle rehcor¿dos @1 las funcores p¿ra los q,re lueron solici'ados. asi
cono co1 lines est¿d sücos y actL¿iales y e¡ su caso. de prevenoón delfaide. y que
puedal se. cedidos a olras Enldades AsegJradoras po'ra¿ones de masegJro de
reasequo o de cesiór de carlera;É"1bén M?n ser cedrdos ¿ erldades linarc'e?s los
datos perso¡ales esüciamenb lecesarios a eleclos de pago de prestaciores As,T'smo
medi¿nte la áceot¿cior erDres¿ de esla cláJsula e Tomador/Aseourado mnsÉnte en e
trala "lie, rc por la Entidad Asesuradora de los d¿los contenidos-er e cuesl,onar o de
salud que pr su caso cr,"1pl'"1er1e el Tomadoy' Aseg,rrado para la cont?¡ación der
Seeuo ¿si como de bs que eve¡lu¿lmente pJedan rec¿barse de bs reconocimienlos
málims p?clEádos al ,risaro, pe? el cumplimÉrlo y desánollo del presenle seqJrc no
gerdo ob_eto de cesóla lerceros sálvo a erlidadés aseguradorás o reasegu"dórás por
razonesde @ásequro. re¿sequ'o o cesión de cáde?
Del m,sro modo el Tom¿dor/As€ourado áulor¿a a É Enbdad Aseguraoora pa? a
tÉmlación de cualqurer lipo de ómunic¿ción que éstá crea mnñnienle fdclit¿rle
relaüva a los conlratos suscritos con esta Enlidad, necesádos para e cu mplmbnlo de los
mismos.
o e¡ aqJellps casos en que l¿ Enld¿d Aseguradora le4ga un rnteres leqr mo
0EClM0SEPTlilA.. REGIMEN DE RECLAMACI0NES
El rógimen d€ las recl¿meciones será el Feüslo en e arlicLrlo 97.5 de a Ley 20,?015, de
14 de julo. de ordenacón. superyisión y solvenca de las enlidades aseguradoras y

rcaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscriplor del seguro, e fomdor/assgurado y el Benoliciario o ios Eeneliciados, esi
como sus derechohabienies están faculhdos pam formular qúejas y reclamaciones ante
elServlcio de Reclamacionesde la Dirección GeneGlde Segumsy Fondosde Pensrones
conlra la Entdad Asegurado¡¿, si considsran que ésla rcaliza práclic¿s abusivas o
lesiona los derechos de¡ivados delconlrato de sesuro
En relación con lo ántenor, se advlerle que, para la admisrón y tramilación de quejas o
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescrndible acreditar haber
fon¡ulado las queias o realamaciones, pleviamenb por escdto al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su caso con posteriofldad, al Defensor de
Clente de a Enlidad Aseguradora, o que haya lÉnscufirdo el plazo lega mente
esrablecido srl qJe haya sdo resJelta porla E1!dad
El Servicio de ouei¿s y RecEr¿c,ones de CNP PARTNERS do-licihedo e1 ce.le
ochand.¿no no 10. Planla 2'E P'ár10.28023 Madrd, trar"rtár¿ y resolvg'á cuanras
que_as y tedamaoones'e sean ¡o.mrladas po. És persolas ¿ntenorlenle renc,onadas,
er pime? nst¿ncia y t¿s sJ resolJcó1 por dicl^o depeftemenb podre sequrrs€ ra
t?m acior a.le e oefensor de Cl€ile de .a Enbdad AseqJGclora DA DEFENSoR,
S.L. dornrcf¿do el c,Veárquez 10 80, 1"D - 2800' Madid Tho 91310¿043-Fax
913084991 ww\r d¿-oefensor.oro. La enbdad AseouÉdorá s€ comommele a orEstar la
colaborac.ón-ñEiEEñE-6ilE-lñlrJcción de' oroced,lerto de resolúción de laa oueÉs v
reclalaoones y a áceola¡ las resolucrored que el Oelenso. der C rerte er.,ü y'qué
lenaan carácter vinculanlé pará CNP PARTNERS.
La preselÉcór de reclamaoon alle e oelersor de clenle de CNP PARTNERS asi
cono su resolJc,ór, no obstacJl,¿¿ la pEnitJd de tutela iJdical e recJrso a olro
necanismo de solJción de conrl cros n a la proleccro¡ adminialraiva
El Seryco d€ Quejas y ReclamacDles. ¿ctua'á en la esolJoón de ús queias y
recamacioles, de acuerdo mn lo eslablec.do el su ReolafiEnlo oJe estará á drsoosrcion
oe los Tom¿dór,aseguráoos en las olcinas de ¿ Enti-dad asegir¿dora. y que les sera
lacrliládo en cualquie; momento

Lea portávorcon dotenimionlo elcoñtsn¡dode las condicionés de este documento, ant6 de su conformidad y firm¡
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BRE oÉ L¡ NATUñALf:A OEL f,IESGO CUBI€RfO Vd¿

El presenle contr¡to .é rige por las co DlcloNEs GENERALES, por tas coNotctoNEs pARTlcuLAREs y por tos ¿nexos y apéndices quo om¡tá ta Ent¡dad aseour¿dorá_que. en su conlunb con6lltuyen el conlralo de_Segu_ro. car€c¡endo de valor y efecto por reparado. Lás clausulas de la§ CoNblCloNES GENERALES son de3arolhta§ y. en
3-u- .9?!9: -4o{ific!l!6 por eatas coNDlcloNEs PARf¡cuLAREs. En caso le dircr'epancia enro ro e6tebrecido iniai óó¡¡'oirlióHt§ óEtendie§ i lá-"1üá;--"í Éi
uuNulurultEü PAI{ I lclJ LAIltS, Prevaleceran éstá6 §obre aquélla5, salvo que dichá discrepencia derive de pactos conka la léy, l¿ moral o el orden pú íco. eh cuyo caso se
ontenderán nulos de ple[o derecho.

A-1o3 €Iecto§ de lodispue§lo en los articulos 122 yl24 dol RÉg lameñto de orden¿ción. Superu¡siór y Solvancia de tas Enüdades Asequradorai. aorobedo Dor Realoecreto

a darlo ¿ conocera los Tomador/Asegurado6.

EL IOIIAOOR/A§EGURAt}O CNP PARTIiERS OE §EGURO§Y REASEGUROS, S,A

VIDA

cNFFARTNERSOESECLJROSYREASEGUROS.SA-C/Och.rdÉó10-ErPr..rio-23023MADR|O{ESPAÑA) f + 3,19152434¡0 F +:4
RM d€ Merd roru43i9 rbo39 dÉ195k¡6i"33?30 ris 14NrÉ 423531315 CrwAdmva DGSFP C05504Ct01
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@REASEGUROS S.A. ddi. frá s cr Ochálrdr.@ 10. Prút¡ ?¡€ Prmlio - 2¿O?3 Mddt (Españ61

I. DEFINICIONES:
l.l ENT|DAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., ,rscrfa en el Regisrro de Eltrd¿des Asequrado?s por Odel Mn'srenat de'3 de

SepÍemb'e de 1978 cor el nüme¡o C.559 co'domic lio socral e^ c) 0crandÉio r" 10 Plarla I Ei PEltio )802J [r¿dno es quier aiJ,rre ¿ cdb€rtJre de os nesgos obr€lo de
este conlralo , gara.liza el pago de l¿s p?slaciores que mrrespondal con aneqlo a las cordrc.ones oel T smo
E conl'o de ¿ act vid¿d de C N o PART\ERS DE SEGUqoS Y REASEGU RoS, S A. coresoonde a l\,t,nEterio oe Economra d6, E st¿do E sp€ñot a lravés de ta D ¡ecc ór Gele?l
de Seouros v Fondos dé Pénsónes

1.2. ASEGURADOi Es l¿ pelsora fsrcá sobre la que €c€e el riesqo En esre caso se? pr ttul¿r de la larÉla emrltda Dor W¿lnk Bank. S.A. / oJe debera ser .esroents en Esoaña.
lene'una edad sJperior o qJ¿' a '8 aios e irlenor a 65 años ér el nDmello oe confaboon de la góliza no oade¿er . noJna eliermedad oia¿e. ercont¡arse e¡ buen esla¡o de
salrd yesbr fab¿¡ando re.runeraderelle el Espa¡¿ dadode ¿ la er la Seound¿d Soc ¿l Muluat.dad. o [4onteDro o ilstlLi.ór era,oo¿'1.3. ToMADoR DEL SEGURo: Persona fisca oue súscnbe el o¡esenle mnk¿lo con e Aseouredor v sánsfáce las oiirn¿s

wlu¿ru5 cr pdruLu dr er u
1.5. BENEFICIARO: WiZh( Ban(,5 A. co¡ caracter rrevocab e
I 5 lgllzAi F delglrla_ ry]!,¿ !L T!l'r]!o !9 qocumentos en qúe se remgen los daros y páclos der Conlraro de Seg u o

Er colcreto .a peseñle Pohza s€ compo¡ede

dNe'sos ¿corÉcimrerlos y s uacrones qLe pueder prooJcrrse el dctas elapas y el alcance de as qararlias cJbE'ias pa€ los respect;vos resgos que asure lá Compali¿
Asequradora

Generales, en los témrios que seal pe¡'rrlidos por la Ley a9 con'o la nfomáoón néces¿r¡ p¡ra sJ celeb?cion
oosleloÍente, y en c¿so de moo,licacon de a pohza los car.bios se refleiarar medianle suplemelDs ¿ r¿ po,z¿ nLmerados corre'ál¡va1erle, cLa4las !€ces seá recesano
Todos eslos docürnentos formar o¿1e de la pól za, los cuales. er su co1 J 1lo constrlJ yer el Confalo de Segu D. ca?c'e4do de ¿ao' y efeclo po' sep¿rado. Er c¿so de
d screparci¿ pevalece..i lo paclado er las Condiciones p¿dcJl¿es sobre lo eslabrecido er ¿s Condicioles Gere?les

1.7. PRli,lA: Es efpreclo del sequrc
1.E. RECIBO DE PRIMAT Es el docurnento uslificatilo del pago de seguro, donde frgura el rrnpone rsultante de la prma. y que rncurrá los recargos e impueslos legalmeñle

rel.¿rnrtibles
1.9. FECHA DE EFECTO: Es,a fecla en a que enlr¿ er vrqor els€qJo de acJedo con o gsleblscido e1 las Loldroones Peftcu eres
1.Í0.AC.GIqENTErLeslórcorpo'¿ldenvddade,rnac¿usásúbla.violerla.e{lerrayalen¿alarlenc,olarida¡de¿segJ?do.ecáecoaoJrarlela,/gelc,¡deapó,,¿a

a Jlor zádo eoálmentá a Dráctcár su act vidad o'álés on;
1.t2. ÍRABAJADdR POR CÚENTA AJENA: la persore risic€ que se oohge á prcsrar sL fábálo en dependelca oe ul empleádor er base a ul conr?ro de lrabaro a carbio de una

.emu^eraoón. de acJedo ¿ la eg.sl¿ción labora espáñola ¿ige1le, que se ercuenle dado dB ¿1a en el reqrrne. cor€spord enle de la segJndao socEr, y que no se¿ fJnconaro
oúbli.o

1.13. TRABAJADOR POR CUEI{IA PROPA O AU¡ÓNOMO: La p€6ona lísrca que desaffolla una ac¡vdad proiesona rcmunerada ¡o dependEnle y que se encuentra dado de alla
en e Résimen Esoec el de Trebarado€s Aulonomos de lá Seoundád Soc el. l'rJuá f\,4onbo ro o rnsltrcón án¿looá

lrabap somehdo a Eslautode la Frncon Pubhcá.
1.15. DESEMPLEO S uacior er que se encJentr¿ñ ouÉ1es oJdierdo y quelendo t¡abaF, €rJneradamenle por orenla aFra pErdar sL empeo y sear p"vados de sJ sal¿io por

cause d srrrla de su volunlao y por aqJellas cáLsas co¡Elpladaser las Cold,cores Párl{ularesde la preselle polra.
1.16. INCAPACIDAo TEiIPORAL: ALleacón lemporal del esrado de sá'ud del Asegu.ado conslaladá medcamelre, debrda a J r accdenle o enferedad oe os cubE-os por eí¿

po ll¿ y deleÍrralte de la loÉlireplfud oe'asegurédo pa,? eleFrcruo de sJ acliv¡dao proles,onaroe forr.a 10 perranerle.
1.17. PER|ooO 0E CARENCIA Perodo de lempo mmput¿do er drás o reses lrarscJridos a partr de la Fecha oe Efecto del Segu'o. o. er sJ c¿so enre dos s,niestlos du?nle e'

cLa el mnk¡lo de seouro no desDl,eoa eleclos es dec r en e Dresénle mnhálo de seo J lo no cubre conh¡oe¡c as dL ranle d cho ne odo
1.18 RELACIoN LABqRAI: La relacór iúrdEa exislelle ent€ ul trao¿.ador po'cuenta atena y su enp€ado.'
1.19 HoSPIÍALIZACIoN: lr tenar enro e1 Cenlro Hosprala'o. Centrc Sanrra.o o Clilic¿ co'ro consecJenca de enferedad o ¿ccidente
1.20 CENTRO HoSPrALARIO, CEI¡TRO SANtlARlo 0 CLI ICA: se enlrende por tales aquellos eslablecimienlos legalnenle aulor¿ados para e] t atamiento mejico de

d a. Los lrat¡¡r eitos que el dicho eslablec 1ie¡lo se ofrezc¿r, deben ser prest¿dos po' personal máiim l,lulado
No se cons¡deraÍán centros hosp¡tahrios, sanitarios ni clín¡cas, a efectos del seguro, las res¡dencias, as¡los, centros de dia balneariog, c3sa9 o clin¡üs de
convalecencia, ¡[st¡laciones especialmente dedicadas al intemamiento y/o tratamientó de drogadictos, alcohólicos, neuroücos o entermos menlales, o a la aplicación
de métodos de adelgazámiento, regoso, rejuvenec¡miento, tralamienlo estéticos, lermales, masaFs o tratamientos similares.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoI: Es er rpo4e aue de acJeroo a ,o eslablecdo er las Cord cones Parliculares el Aseg J.¿dor se cororomele a pagar a. Benef c,a lo al
acaeci'lieliq de las conl ngerc ¿s previstas en a r.sm¿

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
El presenb conr¿lo de seqJ! s€ encJerlra someldo ¿ ¿ Ley 50/1980. de I de Oc'Lbre de Contr¿lo de seluo la Ley 202015 de oder¿cór superyisim y so\encia de las entdades
¿segur¿do"s y leasegJradoras al Real oec¡eo 106040'5 de 20 de llo!€mbe. de ordelacon. supeisor y so[encia de las en[d¿des asequ?do.as y reaseguradoEs y dsposiciones
conmda¡Es v se reoiÍá mr b mnlendo en la Ril¿a v en ios restantes documentos cont¿cfua]es
3, OEJEtO DÉ[ CbNIRAIO

ocurrencia de los rigsgos cubiertos.
1, PERFECCION Y TOMA DE EFECIO OEL CONTRATO

tomáÉn efecto mientres no heya sido satislecho olprimarrEclbo depñme,6alvo pacto cn contrado establ¿cido en las Cond¡c¡onas Pañ¡culares.
Las obllgacionas de lá Entidad A§€guradora comenrarán a las cerc horas deldía en que hayan s¡do cumplimentado€ ambos requis¡los,
Er spol m ssrá n Jlo si 6n 6 momanro de su conclusón no ex sre e nesoo o ha ocumdo el srn,estro
5, " GARANThS CUBIERTAS.
0e acuerdo con lo eslábl€cido en el mnd cionado de la poh¿ la su ma asé! urada se abonaÉ ¿ Tom¿dodAsegurado con el lir¡ te má¡rmo de 1 0 pagos mnseorl vos o 1 8 paqos altemos

circunstanoas:
5.1. Ds6empieo

y con u ña iomada labora rgual o supeñor a 1 3 horas semanales, que

menos seis mesesde duración con conlrato láboralindefnho.
Notendrá la coflgidaracón de contrato indefin¡do a efectos de la prEenle póliza la concatenacióñ de var¡os contrato¡ temporales o de dúrac¡ón delemineda.
Los func¡onaños públ¡cos no están cubiertos por l¿ garanlia de desempleo en la presenle Éliza.
5.2, lncáp¿cidadlemDoral
Esl¿ral cJbierlos I'e¡le al riesgo oe rrc¿p¿cd¿d Te-rporar los -om¿doresAseqJrados qJe sear tr¿beFdores por cuentá popia. funconárcs pubLcog o por cJenla ajen¿ con

sir pequ,co óe lo esablecdo €speqo alperiodo de carenc'a.
5.3. Hospit¡l¡zación

oe eteüo de aeguro y sin perju|co de lo est¿o,ecdo €speclo alperiodo de cárelcia.
5. EXCLUSTONES.
Pera la oer¿rtie de DesemDleo:
No se oo'nsdererá oJe esté bn Desemoleo al TomadorrAsmu raoo oue se encJentTe en cuaoulera de las s,ou€nles siluacronos

. Cuando cese volunlanamenlé en eltr¡baio, salvó por laé c¡us¿s preyislás en los arliculos o;¡11 y 50 d€l Estátuto do los TÉbajadorcs.

. Cuando hay¿ 6¡do despsdido y no reclahe en t¡¿mpo y lorma óportunos contra la decisión erñpresárial. selvo por ertinc¡ón del contreto o de6p{do basado en las
causas objetivas previst¿s en el adículo 52 del Estaluto de los Trab¿jadores.. Cuando, declarado lmprocedento o nulo el desp¡do por Sentenc¡a firme y comunic¿da por el empleador la techa de reincorporeción áltrábejo. flo se ajada tal derccho
por párté dolAseOurado o no se haga uso, en su caao, de las acciones piEvista§ en la legislación vigenle.

. buahdo no haya íollcit¿do ol relngieso al pu*to de ti¡bajo en el c¡so en que la opción-enhe indeñnir¡cion y readmisión coneBpondiere al trabajador. o sa e6tuv¡ela
en Excodoncia y vonc¡ora elpedodofijado por la mism¡.. Cuando su contlato s6 ext¡ngá porir¡b¡laci¿n delempresano empleador ¡nd¡vidual del Asegurado.

ÑAruRALEA OEL RIESOO CUBIERTO NO Vi']A
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G. coNDlcloNEs GENERALES

!@ rnnrxees SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
------ r¿EiBRE DE L as-EE¡mfiA. cNp PARrñERS aEaLTROSYREASEGIROSS,úo;rüada¿ioathndiam10Pr¿ñr¡2,ÉB¿;ro 23021M¿d"d¡Espam,

. H¡ eit¿do vinculsdo por una r€lación l¿bóráleñ le que eldespido es uná caÉcteristica regularo recurrrnte o en caso de que elAsegur¡do conociañ o debiera conocer su
paso inmediálo á lá situación de Dosempl6o,

. Si su r8lación laboral lo Iuera con un¡ empres¡ prop¡ed¡d de su ámbib famil¡ar hasta el sogr¡¡do grado do coñsanguinidad o alin¡dad, ¡si como on 106 caso6 en que él
Asegurado o un lamiliariuyo h¿st¡ elsegundo gr¿do de cons¡nguinid€d o ¿fnidad fuer8 Administradorde l¿ empresá.

. Cuando ol Aaegurado ,uer¡ socio de la sociedad empleadora con prGsenc¡a o represenkción di¡ecta eo los órcanoa de admiñigtración de la Sociedad,. SielAsegur¡dó rscha:á uí pueBto de lrebajo alt€malivo oftocido por€lmi6mo u oto smpresário acorde con iu lomación, €rperiencia y luqarde rcsidencia,

. S¡ el Desámpleo se produco d.spu.s d6 quo él Asegurado haya alc¿nzado la od¿d logel do jubiláción cor respecto á le áctividad que lkvala a cabo, reuniendo todos los
requ¡sitos l.gal.s nacesador para acceder a la pens¡ón de jub¡lación. So asim¡la a dicha situación l¡jub¡lación enticipade.

. La oxtinción del contrato laboral como consecuencia de la prejubilación del Asegurado. So onterdorá por prÉiubil¡ción aque¡la que 6€ prcduce cuendo lá indemnizáción
po¡ despido consista en una rentá temporalp¿gad€ra en elmomento deldespido hasta la fechs en la que el tl¿ baFdor acceda ¡ lajobilaciór

Pare l.a g¿ranti€s de lncapacidad Temporály Hospitáli2áción:

squientes siluaciones
. Los periodoa de descanso volunta o yobligatorio que proc¿dán por maternidad o paternidad.

la existencis de una lesión &usante de lá lncapáckle¿ Tempoál o de la Hospitrli¡ación.
. Cefaleas y enlermedáds6 ñentale6 o n6lvio6¿s, eun cuendo er¡ctán evidencias médic¡s.
. Los prodúcidos como consecuanciá de tertaliva de suic¡dio dé|Gégorado (dul.nto ¿l p m.r eño de vigenciá del segurol o Enlemedades, lesiones y compl¡caciones

c¿us.des dirocta o indirechñente porvolunt¡d delAgegurado, odedvada! de la reall¡acióo d€ actos notoriam.nte tomsrários que enlrañen gr¿ye riesgo iara la salud.. Las ploduc¡des cuaodo elAsegurado se eflcuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o e3tüpefacientes no prescdtos médic¡manloi lo5 qua ocurran en ce6o do
penuóación menl¡|, sonambulismo o en dssefio. luchá o riñá, excepto c¿so probado de hg¡tim¿ defensa; ¡si como los deñvadG de una act¡ación délicüva del
Aseourádo, declarade jud¡cialm6nte.

. Cuelquisr €nl.modad. dolencia, les¡ón o estado (o lat énlennod¿des que s6 doriven do asto6)ds lás qus elAs€gurádo tuviera conocimiento en el momenlo de la firma del
prcserte conlntoy qua no haya sido debidamente decla nd8 alAsegu¡ador.

. Los rin¡e3tros derivados de aclos de quera, delerorismo y de carácter politico y/o militar,

. Los sin¡estros producidos por rcácción/rediáción núcloáro conláñinac¡ón rediactiva.

. ferrsmotot, eryIcionos volcánkas, ¡nund¿ciooos y olros tenómenosde nefulelgzá siBmice o ñeteorológic¿ de caráder extraordinsrio y todes ¿quellas que deriven de
s ituaciones calificádas por el Gobiemo de l¡ Nación como de 'calástrofe " o 

_ca 
lamidad nacionel .

Párá iodas las oahntias

directa o ifdirecie de:
. Le6 consecuencias.do gu€ras-o de otras.circ0nslanciar extraodinañ¿s y aquállos otrcr 6upuestos que tengán la consideEción de luer¿¡ mayor de ¡cuedo con lo

pr.visto on el¿rticulo 1.105 delCódigo C¡vil.
. Conflictoi ¡rmados ¡unque rc haya precod¡do declarac¡ón ofic¡alde guerra o los derivado3 de hechos de cadctor politico o6oc¡elo ectos de lerorismo.. La acción d¡recl¡ o indirecta de reacción o rádiáción nuclé¿ro contaminación radioacl¡va.

situeciones c¡lificadas por ¿lGobiorno de la Nación coño d¿ "catástrof." o -celemidad nacion¡| .. Lo5de v.dos d€ rie3gos extr6ordinarios cub¡ertos porelConsorc¡o deCompenráción de Seguroa.
lncomp.tibilidad do qarantias
L¡É coberturas de D€6smpl€o, por un ledo, lncapacidad Temporal y Hospitelizációñ, por otro, son alternativss o excluyentei, por tanlo cuando un lomadodAseguredo e6tá
cubierto por Desempleo no podrá ostarcubiorto por lnc¿pacidad fomporalu Ho6p¡láliz¡c¡ón yviceverse.

comput¡r desde el momenlo en qüe 5e orig¡nó la b¿ja, por pedodo completo de 30 d¡as ñáturale§ (sio porjuicio d6 lo eslrblecido respecto al periodo d¡ csrenc¡a), pero sE
descontará la parte ya ¡bonada de la cob€riure de hospitálización.
p¿.É 

aq relbs lrabátedo?s que se e_cJerlral cub'erlos por la ga?nl,a de desempleo ¿de¡ás, debe.a lenersee- cuelt¿ ro sEuieflF. Srse p'odulese Jra e"fen_edad comu. du?1le el perodo en e.qLe e asegJ¡¿oo se encontase percrb€rdo la prell¿con po'deserpeo, e ¿seqJraoo Ienorá deea,ro á contnua
cobraldo la presr¿cón po¡ deserpleo aurqJe se encuerle e1 sluacón de l'capacdad Tenpor¿, co^ las h¡lacDles e$abrecioas e- la peserte Dól zd. Siseencorlrasecoorardoapreslaciónpo'fcapácidadTenFo'¡,yseproduiesFJ4oeso'dooueoesederecho¿mbrodelapreslaclo'ooroéserpeosegrrloesl¿blecidoeni¿
orese.rle oollla, elas6oLrado le_drá derecl^o a cob,a, a preslac¡or po_deserplm

7. FERbDós DEcaREf/cÁs
Cár6nciá lnhiel
Pará la garanlia de 06somploo s6 establece u n poriodo de cárenc¡a in icie I de m díaE nátudes, e comput¡r a partir de la fechá de efecto dél s6g uro A eieclos de mmprobar q ue en el

srspension de la.elacDn laborál por r¿s causas s€ñahdas en esta póliia. y asiio se1¿le el Servicio Pib,(o de Empeo Est¿tal.

periodo de crrerc.¿ para plsupreslo de incap¿cidad temporalc¿usada po.acciderre.

hospila ¿io de ¿c.erdo co' 'as detniooles eslabecdas er la prerenle oóli¡a No se erg"¿ perioOo de ca€ncta pa? elsrpJestode aospttrliiacio. c¿üs¿da Do'¿ccrde4te.-
Caronci¿ entrc dos slniestrcs
En c8so d. producjrce sitüac¡ones de oesempleo subsigu¡enle3 ¡ üna situación ante or d0 D€Bsmpleo que dio lugar al p¡go de la prest¡ción por parto de o6ta póliuá, se

3iemprc que dicho contrato ténla uná duración igualo supsrior ¡ 13 hora6 a l¡ semana. En caso contrario no se paqará caotid¿d alquna.

eÉl¡ pólizá, lá ¿seguradora procederá nuevamente al pago de prestác¡on$ tEnscuíidos 180 die6, in¡nterrumpidos desd¡ el fin de lá úh¡ma incaoicided tem;orál o ¡ltá

supuestodelncapacidadTemporal u Hospitaliz¿ción po¡ecc¡dort€.
8, DURACóI{ DEL COI{TRAÍO

anlcró¡dá rleleornó

l_arlera ElsegurD pod? rerc!¡fse miert'¿s esle viqerree co¡lrálo de ¿ laleÉ sobre l¿ que se oasa elsegJm
t sequro deara de lener ehclo.

a) -a túa er que a Éleb vrnculada a est¿ poliza de sequo rerr,ne po-cJa,que.ca ,s¿
b) La fecha e1 la cL¿ e Tomador/As€ou'¡do alcalce l¿ edad de 65 años.
c) La hcha de lalEc,T erlo o de decl¿iaciol del est¿do oe lncaDacdao Peranerle Abso.L lá de Tomaoorasea J ?do en cualou era de sus orados
dJ Lá fecla de ?cepoo^ For pale de Asegu?do'de carla cenifc¿da o llarada te,efor rca le'asequrádo rar,l¡slaldo su deo!or de rejciíó- detseou.!

HospiÉ rz¿crón qLe se han 'Lado er esla pólza.
g. IT.JDISPUTABILIDAD

Padiculár, a contard6sdo la f€chá de su perfscción.

inexácla relat v¿ a a edad deiAsegur¿do

XAIURALE:AOELRIESGOCL]BIERTO NoVña

l,Pr

EsPAña, _ r . se.52.r.o.Fó.er hqs é 13 iao rB ". !F ¡rs5ja3¡5 c¡¿¡¡m; ócsrp ¿dnir.Gmói

d€ ocupación efectiYa.

elAseg!radol
de

menos,



CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
ho.n.*.

11. PAGO OE LA PRII\,4A
11 1 La pnma del §eguro es mensual y su rrnporle será el reslhado de apicar mensualmenle 0,51032% 6obre el saldo pendiente existente {¡mpuestos y rgcárgos incluidos)

eristente en l¡ ú¡tima fecha de liqu¡dacióñ ñonsual de lá tadeta d€ crÉdito que se haya reali¡ado. Eñ ol iupuesló en que los impuesüs, legaheñte repárcutiutas, quá
gl.van la p me de segurcaümenten o d¡sminuy¡n,la pr¡ma 6¡ vorá eumentádá o disminuid¿ en ls m¡sma prdporción.
EITom.dor dalsegurc eslá obligado elpago de la primera prim¡ o de ¡¡ prima ún¡ca. en 6lmomonto de lá iimi. delcontr¿to. a no serque sedisponga otÉ cosá en tás
Coñd¡ciones Particuhles, Lss suc*ivas pdmas ae dab6Én hecer efeclivas en los cor$Dondienles veñcim¡ontos.

11.2. En elcaso de qua la Póliz¡ no deba ent¡ár inmediatámente en vigor, e¡Tomador delseg¡ro o el Asegundo podran demorar elp¿go da la pdma hast¡ que aquella debá
tomarefecto.

11 3. Sien as Coldicores Pa1'cLlares 10 se deler"r'a rmgrn uger pa€ e.pago de la pri"1a se enterderáQJe esle ha de hacerse en eloomcils del 
_oIado' 

del seoufo

o a exig ' Pl o¿go de 
. 
a or m¿ debrd a en v'¿ e.leculiva co1 base en i Po,¿¿ salvo p¿cio e" @nt?rio. si 'a o1T¿ ¡o ha súo oag¿da ante-s de que se pmo.]rco e sir Elro. a E lnoad

Aseguradora quedar¿ liberada de su oblg¿ción
1'.5 El c¿so de 'alla de p¿go de ura oe as pr -las s,gule1les. e coben-ra de 'a E¡l,oao AseqJ'adoE q.eda sJspenod¿ Jn mes después de dra de su veac,TEnto S la Enlidad

Aseg. ?dor¿ ro recl¡m¿ el pago deltro de 'os se s meses s guÉlles a' vencrn.enlo de Ia pri"ia, se entenderá qLe e cortralo queda ettqqu do.
1'.6. El claolier c¿so la Enlidad Aseguradora, cuardo elconfato eslé er suspe.so. so.o ood¡¿ exq relp¿go de la prr4a oelperódo en c-lsó

segurc pagó su pnma

f2, AGRAVACION DEL RIESGO
'2.". E Tordor d€l segJt o en sJ caso, el Asegu?do, deDera. duralte e cJso del rlont?to conLrca'a a Entd¿d asegr?do.a ta1 pol,o como e se¿ posibE tooas,as

h - b.eran sido conoc das po- ésla en el rrcrerlo de l¿ pelecciór de cor lralo nú lo nabla celebrado o lo labr a Loncludo el mrd c oñes 'nás o.a 6saq
12.2. En c¡so de que durante la vigenc¡a de la Pólia le luese comunicado a lá Eñt¡dad As.guradoÉ une egÉveción dél esqo, ésta püede proponer un¡ mod¡ficación del

contrato en un pla¿o de dos meses, a contar desde el di¡ en que l¿ ag¡avación le hayá sido declarada. En tel ceEo, el for¡ador del seduró d¡spone de quince dias, a
contar desde la recepción de esta proposición, p¡r¡ acept¡rla o recha¡ad¿. En caso dé recha¡o, o d€ silencio por párte del Tomador, Ja Entidád Asequr¡dora puede,
tránBcunido dicho plazo. rescind¡r el contrato pievis ¿dvenencia al Tomador del seguro, dándole para qu6 conisste, un nueyo plazo de quince dias, tianscurridos los
cueles y dentro de los ocho s¡quientes, comunic¡rá a¡Tomadorla re3c¡sióñ definit¡va.

Le Entidad Aseguradora podrá, ¡gualmenle, resc¡ndir elconkato comun¡cándolo por esc toalAsegul¿do dentro delplazo d€ un mes, a parthdeldia en que tulo
conocimiento de la agravación delriesgo,
Sisobreviniere on 6inie6üo sin háberse real¡zado declaración delriesgo.ls Ent¡dad Asegul¡dora queda liberada de su prestac¡ón sielTomedor o elAseguredo hen
actuadocon mela fe. En otro caso,la prestac¡ón de la Entidad Asequrádor¿ se reducká proporc¡onalmeñte a la ditercrcia entro l¿ pdma convenida y le q¡e se hubierá
eplicedo de haberse conocido la vedáderá entidad delriesgo.i3 Dtst\/rNtlrltoN DF RtFsGo

El Tomádor del seguro o rlAs€guredo podrán. duranle.lcurso delcontráto. poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora todss lás circonstanci¡3 que d¡3minuyan el
esoo y 3ean de talnatur¿le¡¡ que sihubieran s¡do conoc¡das porósta en elmomento de lá pelección delcontreto,lo habria concluido en condiciooes ñiás fávorablás.

eo caso contrario, a h resoluc¡ón delcontrato y a la devoluc¡ón de la d¡reronc¡a 6ntre I¡ pr¡ma 6eü6f€cha y la que le hubii|rá correspondido pagar, desde e¡ momento de la
puesb eo coñoc¡miento de la d¡sm¡nuaión dgl desqo.i4. oEsrG\AcróN y cA[,4Bro DE BENEF ctARTd

l'ubier¿ enurciado e¡pres¿re¡le y por escnlo a esta facLrlt¿d lodrfca'la desqlacror previanelte e'ectJadá
141 Tanto una como otra lacult8d deberán ejercitaEe mediante decl¡r¡c¡ón esc tadelTomadordi sidaa la Ent¡dad Aségurador¿, o mad¡ánto testemsnto.
l¿.2. La Entidad Aseguradora quedará libera& de toü obl¡gación s¡ reali!¡ el pago de l¡ prestación asegurada a quien l¡guré como B6n6ñciario en le últimá rsdeccion eEcrita

coñuniced., saho que feh¡cienlemente, antes deefectuardicho pago,le s€¡ notificada la revoc.c¡ón de h dB¡gn¡ción en disposiciór test¡méntaria.
14.3. Si lá desigñáción de Een€ficiários se hace en lavor de los herederos sin mayor especillcación. se cons¡dei.rán como tale3 los que téngán dicha cordiclón en el

momenlo del fallécimiento delAsegurado y lá distribución de la prestación tendr¿ lugar en proporción a la cuota hereditada.
l¡1.4. Si le de6ignáción eÉ gcnéricá en f or de los hi,os, se eñtendeÉ¡! como tales lodos sus descendie¡tes con derecho . he¡efcia y, salvo eslipulac¡ón en conlraño, la

prestación 6e d¡st buirá por part.s iqual.§
14,5, Si eo el momonto del lallocimianto d6l Aseguredo, no 6e hubiese de6ignádo Beneliciário concretarhente, ni reqlas para su determinación, la prest¿ción asequrada

formalá pañe delpatímonlo dollomador. La muerto dolAs6gundo. cauúde doloBemenle por 6l B€neficiario. pr¡várá a éste delderecho a la preslaaión establecidá en el
contrato, quedando ásta integr¿da 6n el patímon¡o dclfomador. Si ox¡süerañ va.ios Eeneficiedos, los no intorvinieñtes en el fallecimiento irelAsegurado conseNarán
su derecho.

14.6. ElTomador deli€uro pederá elde¡echo de pigñoración de la Pól¡¡a si renunc¡a a la facultad de revocación dal Benéficiario.15, PAGO DE PRESTACIONES

causedos de la Ialla de declar¿ción

oe6gnedos po¡ elTornado'de SegJrD p€via ac €d Iacól del s.r rest'o y preserracióloe ladocurlerÉoór reque.da segL- lo que se delenine er lás cord ciores p¿lcJ ares15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENT DAD ASEGURADORA
Las comunicacion€s a la Enlidád Asegur¿dore de Tomador del Seg úro y, a kavés de éste delAsegurado o de los Eenefciaios. se reali¿arán e¡ eldom cilo socialde la Enlidad
Asé¡rne.lorá *ñáládn én l¡ PnhTá -
Lastomunicáciones que Glqctúe el Tomador del soguro al Agonto d. seguro que m.die o que haya madiado én olcontato suñirán 106 mismos efucloE que sise hubieren
reali¡ado directamente a lá Entidad Aseouradora.
Las comun¡caciones de la Ent¡dad Asequradora al lomador dol seg uro y, en sü crso, alAs¿gurado y a los Bereficia os, sé realizarán en eldomicilio delTomedo¡, recogido on
la Pólizá, salvo que los migmos le hayan ñot¡ficado el camb¡o de su domicilio.
P¡ra que tenqan ef¡caci¡ conlractual,las comunicacion$ enlr¿ el Tomador del 3egu ¡o y la Entidad Asegur¡dora debeÉn haceBe porescdto siasflo convi¡¡emn hs partes.
I7. .PRESCRIPCION

años para eldesempleo
18. COMPETENCIA DE JURISDICCION

En elcaso do que e domErlo delAseguredo rádrará []erá de España, éste deberá designar unodenko de Eslado español
19 TR!BUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de este contrato lribut¿rán conforme a 1a leqsacón vgente en cada momento Siendo por cuentá del tomedo/asegurado o d6 los
h.n.f iciários s..,rlñ bro..d:
20. CLAUSULA-OE INOEMNIZACÉN POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC6N OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS OERIVADA§ OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EIi

SEGUROS DE PERSONAS,

resqose¡haordinariosconcualquerenudadaseguradoraquereúnalascondiconesergidasporlaegislaciónvigente

España, serán pagadas por el Consooo de Compensación de Seguos cuando e lomador hubiese satisfecho los corcspondEntes recargos a su favor y se produlera alOlna de las
siouientes s tuácionesl
aioue elnesgo elraordina¡o cubierto por elConsorciode Compensácñn de Seguros ¡o eslé amparado por la póiiza de seguro conl¡alada con a e¡lidad aseguradoÉ

estar sJler¿ e u¡ oTol?drrnrenlo de ho-dacón rnlervenda 0 asurnrda oore, Consorc,o de ComDens¿oón de Seoums
E Coró'r.o oe torpersacór de Segu'os alrslará s¡r aclJacron ¿ lo dispuedo e- el nerc@nado EstatJIo ega er l¿ Ley 501980 de I de ocrLbe de Colralo de Seguro en el
Reglamento de sequo de riesgos ext.aordil¿¡os, ¿prob¿do po'e Rea Decrero 300i2004 de 20 de feb¡e-o. y en ¿s d sposicoles comDLeaenl¿rids
RESUT¡|EN DE LAS NOR AS LEGALES
ACONTECITIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

c c.onica ¡liDca /i¡clLveldo os vienlos ext?oro|r¿ios de ¡echas super ores ¿ '20 hnh y ros:ornados): y L¿.dás oe cuerpos srderares y ¿erollos.
b1 -os oc:sionaobs vrólertamelle co-10 mnsecuelcu oe le¡rclsro reoelio_ sed,cror. iot,n y tumu tij popu,ar

c) Hechos oacluacionesde las Fuerz¿s Amradas o de lás Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz

Pf,tco l0ó7c 07
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not¡BiE D€-u A§EGURÁDoRA: cNP PARTHERS oE sEG'JRos i

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

nfo'rnes exoedrdos por l¿ Aqblc,a EslaÍar oe ¡,ieteorolooi¿ IAE[rEf), el hstrulo Geo!?lico Nacior¿ y os denás o!a-6mos publicos compelelles e1 á maEn¿ El los c¿sos de

RIESGOS EXCLUIDOS
al Los due no den luoar a indemn¡zac¡ón seoüo la Lev de Coniralo de Seouro.
biLo6 desionados;n personas aseguradaÉ por conirato d€ s€gnro di6tr'nto e equellos en quo es oblig¿tor¡o el recargo a lavor del Consorc¡o de Compen¡ación de Segurc3.
ciLos Drodoc¡dos Dordonllictos arñádos, áunqu€ no háy¡ plecodido la docl.raclón of¡c¡áldé gueÍ..
d) Lo3 derivados de la energiá nucleár, sin p€iuicio do lo establecido en la Ley 12n011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civil por d6ños nocleares o produc¡dos por
mateda1e3 r¿diact¡vo§.
e) Los producidos por lenómenos de l¿ nátur¿lora distintos a los señalados en el apartado l,a) anterior y, en p¿rt¡cul¿r, 1o3 producidos por elevación del n¡vel freát¡co,
movim¡ilnto de laderas, desli¡ámiBnlo o ¡sontamiBnto de terenos, desprendimiento de rocas y fenómenos s¡m¡lares. safuo qua e3to3 fuer¡n ocas¡onados manif¡estamenle
por la acción del egu¡ de lluvia qu6, á su vez, hub¡c¡a provocado en l¡ lon¡ un¡ s¡tu¿c¡ón de inundación extraord¡nad¿ y se produie¡a¡| con carácler s¡multáneo a d¡cha

f) Los cau6ádo6 por actuacioncs tumuftuarias producidss en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto eo la Ley Organica 9/1983, de
i5 de julio, reguladore dol derecho de rcun¡ón, asi como durente el llanscurso de huelgas legales. s¿fuo que ¡as cil¿das acfuac¡ones pudier¿n ser calificadas como
áconte¿imi€ntoÉ extraordinários de los señahdos en el apartado 1.b)anterior.
g)Los c¡usados por mala le delasegursdo.
ñl Lo6 coÍéspoidienles a siniestros producidos antes del pego de lá priñere pdmá o cuando, d. confomidad con lo eGteblecido on lá Ley de Coñfato d€ Seguro, l.
cóbedura delConson¡o de Comtrenssción de Sequros se halle suspendida o elsegum quedeertinguido por falte de pego de lás primas.
¡)Lo6 siriestros que por su m¡gnitud ygravedad seán calificadoE por elGobiemo d€ le Nación como de {c¡tá6trofs o calemidád neciooah.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1 La coberlura de los resqos e¡lraordrn¿nos alc¿nzará a las mismas personas y las m smas sumas aseguradas que se hayán estab ecido en las pó|zas de seguro a efectos de la
cobpn ra dP los nesoos ord"m¿rios.

COMUNICACION DE DAIIOS AL CONSORCIO OE COI¡PENSACION DE SEGUROS

se hubiera oestionádo ei sequo
2 La com Jr |cácro. de los da ios y la oblerc' r de cua quier ir fomac,ón felaliva a proced "r e rto y al esrado de lram aciór de los s. €stos pod ra real,za'se'
- I\,4ed,¿1re la'rada alCentro de Alenció1 Telefón cá oelConso'oo de Compersacó_ de SegJ,os (952 167 042 ó 902 222 665).
- A tr¿vésde l¿ Dáo na web delCorso'c.o oe Comoensec on de Seouros {www.corsorseorros es).
J valo'acion dd b-s daños. La varo?oó. de os oaños que rsulier rdeñi7á5-es cor arego a l¿ legsl¿cDl de seguros y alco_te"do de .a póiz¿ óe segLm se reahzará po'el

4 Abono de la indem¡i¡acón El Consorcio de Compensacón de Seguros realizaÉ elpagode l¿ indemnización albe¡eficiano delseguro mediante lcnsferencia banc¿ria.

21. PRotEccróN DE DATos
0e mnfomidad con lo previsto en la Ley Orgánlc¿ 15/1999 de 13 de oiclembr, de Prolec¿ión de Dalos de Carácter Personal, la Entidad Asegurado¡a infoma de la existencla de dalos

Va I alencio'@cr ppalreÉ e-
E elercico de los citados derchos de acceso, reclilicacón, cancelación revocación del consenlimienlo y oposición no supondrá mntraprlación de ¡ingú¡ trpo par¿ el
Tomador/Aseourádo.

p.esente co1ú¿to de seqJ!
I\¡EDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\AAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESION DE LOS OATOS

fnes estádrslrcos v acluari¿les v. en sL caso de DE!€nción de fraude ! oJe ouedan s€r ced dos a olras Enldades Aseou.ado.¿s Dor razones de maseoJm de re¿seouro o de cesron de

desarolo delpeserle segLro ro sieldo obielo de ceson a le'ce'os salvo a enlidades aseqLradoras o reasegu'¿do?s por razoresde coasequ! reas€otro o ces,on de c¿dera

conlralos suscrlos con esia E¡lid?d nqc4sanos pára elcumplmiento de los misÍros o en aquellos casos en que la Enlrdad As6gurádoÉ tengá un inlerés legitimo22 REGIMEN DE RECLAMACIONES
El regimei de las reclamac ones será e prev slo en el articulo 975 do la Ley 20/2015. de 14 de lulio, de ordeñáción, supervsión y soh€ncia de as entdades aseguradoEs y
re¿segur¿d0ra5 y dlsposrcrones conmrflanles.

derechos derivádos delconlralo de segum.

EL TOiIAOOR/ASEGURAOO CNPPARTNERS DESEGUfiOS Y REASEGUROS, S,A

t,],1
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OEFINICIO[ES PREVIAS
ENTIDAD ASEOURADORA:
CNP PARTIIERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA. sociedád anónimá ¡scritá en
er Req,sko de Erldades Asequradoras Dor Orden l,rnisle,al de 13 do Seolembre de
1978 con el iur¡e.o C-559 cor oomicilo soc.a. en cJ Ochandano n0 10, Fanta 2á E'
PLanlio - 28023 [.4adrd es quien asune 'a cobelura de tos nesqos obFro de este
cont'¡lo y garantza el paqo de las o€slacones que corespondai con áneqlo a tas
condicionesde mismo.
El conlrclde la ácuvidad de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
coÍesporde ¿l Mnrsleno de Econon a , Conoet.lúdad der Esl¿do Espáto, a lraves de
la Dreccó. Gerer¿ide Sequros y Fondós de Pe1so1És.
Toi!ADOR DEL SEGUROT Persona que suscribe el conlralo de seguro y asurne sus
obligaciones exceplo as que por su nafuraleza deban ser aswidas por el AseguÉdo
ASEGURAoO: Es la persol¿ ligica sobre la que recae e rÉsqo. E1 esre caso será el
lilular de 'a larlela emitd¿ por WZink Balk. S.A. y que deberá aer resrdslle er España,
terer una ed¿d supeno'o nu¿l a 18 áños e nleror a 65 años er el r.omenio de
colltalácór de t¿ póliza ro paoecer rmquna elle¡edad qrave erconharse e1 bJen
eslado de salud v eslar lrabaando remJneradamente e¡ Eso¿ña d¿do de ¿ltá en la
Segundad Social, lrufuardad, o'l\,lonEp o o,nslitdcór a1áloq¿
BENEFICIARIO DEL SEGURO: Wizink Bank, S.A. con carácter iÍevocable.
DURACIÓN DE LAS GARANTIAS: La mbe1u" inovdJa de os Aseour¿dos r€ndrá una
dJracón measua @1 re"ovacór aJlonátrca y lome.á eleclo en e,ñor.ento er qLe el
clienle haga rso del saldo dispueslo en la la,lela y se cob€ la Fmerá pr na El sequro
oodra renov¡rse mrentras e5É voenle el conlrato de la Énela sobe la oue se b¿s¿ el
ieguro Asirismo delará de leneielecto por e Falecrmientil o 'rc¿pac'dád Penaneñle
Absoluta deltilu a'. porcarcelacion delcorlraro de ta'leta de créd to sobre Iá que se basa
el seouro. er c¿so de aqotar el p ¿zo má,(no de irdemiEaciór de cuaqJer de as
garánlias o allinaliz la rnensLrardad del seguro en la cualelAsegurado clrmpla los 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISIOT{ UI{ILATERAL
El Ton¿dor r ene la facult¿d de resolver L 1 ¿re? renre e @ntraro confome a lo prevrsro

en alículo 83 a)de la Ley de Collralo de Sequo. ¡ lá efecro puede drnqrrse po.escnlo
¿ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.. envraoo a la souienle
drrecc.ón c€lle Oc1a4déno 10 2'planta 28023-¡¡ád1d o por lelelono en el iurñe,o de
W¿ink lt edrado' Operador de Banca Segu os VncJlado SAIJ 91 836 36 36 . en el
pla¡o de 30 d as natJ?les siquientes a la fecha e4 qJe le haya sido enüeg¿da a poliza
produciendo sus eleclos desde el p'imer dia habiL labor¿b e en l\¡adnd sioüenle a la
iecepcór por p¿1e de cNp PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGÚhoS SA.
devolvéndosele a Tomador la p n¿ pagada s,1 epe'cu lse 1nqún gasto., comBiór
adicional.

1.. SUMA ASEGURAOA
L¿ sJma asequr¿dá pá? as gáranrias de Desen pleo. l'rcapaodad TeÍpr? y
ljosprt¿lirácón será rqual¿l 12'¿ del saldo perd,enle de paqo a la'echa de lquidaoón
mEnsxal dp l¡ lá¡éra rnmEdr¡rárnénré ánlerior á ,: fel.,há dE oft)(l.r.rion del sin,éslm Fl
rrrpole de la suña asegurada no podrá ser superü e. nrngir cáso al rnmrle de
1.500€ mensuales

2.- oESCR|PC|ON 0E LOS RTESGOS CUBtERfoS
CNP PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA. qaranlr¿a er los té¡mrros
pevElos en l¿ Pó ,z¿. os riesgos que a @11'1u¿c,óñ se rdicaa'
2.I,. DESE PLEO
Sólo eslarál cubredos fenle al rcsgo de Desenpleo los TomadorelAsegurados que en
el nomen'o de p'oducrse el sn,esh! sear lrabaiádores por cJerla alena co1 @llralo
ndefrndo y co¡ Lla iorada Ebo.¿lqu¿lo supenor a 13 hor¿s semaná¡es, que
. Hast¿ el more,rlo de ircLrir er la s u¿ción de Desenpleo que dé lLqar a pago

de la prest¿oór l'Lbieran tenido u1a Relación Laboral inintermpd¿ con el
m'sro empleaoor de ¿l menos ses meses de dutacón con contfalo labo?l
indefinido. No lenorá la cons'deraoón de conraao rndelinido a efeflos de a
presenle pohza É colcalenacón de vados collralos lerporaes o de du'acón
delemináda

Los func¡onsrios públicos no e5tán cubiertos por ls garantia de deseñpleo en la
prerente póli¡¡
2.1,1. PRESfACIOTI POR DESEIIPTEO
El Aseourádor ábonará ál benefcrano re Suma Aseour¿da oor cada oerodo @mdeo de
30 o a¡ r¡lu"les consecurvos er s,luac'ón de desendeo de torador,Asequrado,

computados a partirde la Iecha de susFelsiór o exlncón de la €lac,ó1 abo'al
La auma aregurada se abonará alTomado Asegurado con el limite má¡imo de l0
pagoa conaocut¡vos o 18 pago3 ahemos en tot¡l para toda la v¡genc¡¡ del seguro,
3ieinpre quc haya trenrcu¡rido el p.riodo do cár6ñciá axproaado on lar presente3
Cordhioner Particul¡re!, y Ee produrca por elgune dÉ las sigúientes
circunshnc¡8§l
' Ext¡nción de la Relac¡ór Labonl:

a) En virtud de expedie¡le de regulación de empleo o desprdo mlecl vo o cuando se
€du¿ca a la mitád lajornada laboralpordicha c¿usa

bl Po'laEcinenlo o rrcápacdad de empre:a'o r.dr¿dJar. y sienp€ qJe esl¿s
caJsas delemrner ia erlinoon delcorl'elo de l?balo

cl PordesDdo rmorocedenle o nukr
dl Po'despoo o érrinciór delco4lrato basado el c¿usas oD-elvas.
el Por resotJción \olufltana mT oane del TomadoflAseourado únicanelle en los' 

supuestos pev'stos er os aliculos ¿0 (novridad geog'ráficá) 41 (nod caoones
susÉncrelps de les condioones de lrabarcl 49 1 m foor dec srón de a traba adora
qLe se ve oDrqáda a ¿baldon¿rsu Neitcioe trab¿ib e1 los c¿sos de vioencia de
qérero) y 50 jerincior por mcumprmlello del enph¿dod del Estalulo de ros

Tcba.ado€s fR D L 2/2015 de 23 deocl,rbre).
') Er v,ir¡d de njsoruc'or judcialsobre los conlratos de lrabajo, aoopladá er elseno

de un proc€dimiento concuÉ¿l. Sürhen*kln d. Ir Relrcióñ Lábonl:
En idLo de expedÉrte oe €gulaciór de emp'eo reso.ucór iudiq¡l adopladaen el
señooeJn poc€d.'ne o concursá asi cono el los casos prev slos e1 el ¿n 49.1 m
de Esletulo de los TÉbeedores.
El derecho a devengó de la prestación ce.¡rá sn 6l momanto en qúe el
Tomádo Aseourado reanude una activkrad l¡bor¡l remunor¡dá con
indaDeídena¡¡ dc h duración de la jomad¿ laborsl, en los Grmino6 ds6critos por
le norflráüvá leboral o3pañola.
una ve¿coÉumido l¡s preBt¡cionoi máxim8 tanto aonsecutivas como ¡ltern¡s,
e¡ta garantia y¡ no volverá a 60r do rplicrciór.

tfl

RATURÁLEzA DEL RIESt;o CUSIEFTO V'd¿

2.1.2. EXCLUSI0NES PARA LA GARANTIA DE 0ESEtrtPLE0
No se considerará que este en Desempleo al ToñedorA6egu rado que se encuentre
en cualqúrera de Ias sEurentes 3ituac¡onaa:
a) Cu¿ndo coaa volunteriamente en el tr¿baio. Balvo Dor lás causái or.vist¡s en

los artrculos ¡10,41 y 50 del Est¿tuto de loa Trab¿jadore§.
b) Cuando haya sido da3pedido y no recláma on üempo y lorma oportunos contr¡

l¡ decisión empresadal, s¿lvo por e¡tinción del conbato o despido b¿sado en
lar c¿us¿s oblotiv.i orevislas en el articulo 52 del Eátátuto d¿ lo!
Trab¡jadores.

c) Cuando, declarado ¡mpDcedente o nulo el deGpido por Sentencia firme y
comun¡cada por el érhphador le fech¿ de reincorpor¡ción al trábsio, no sa
eiena talderacho por pede delAsegurado o no si haqa uso, en su_caso. de
laÉ acciones previsl¡s en la legislación vigente.

d) Cuando no haya sol¡citado el rcingra6o el puesto de tr¡bajo en el caso én que
la opción entrc indemn¡zeción y reedmision correspondieia alkab¡j¡dor, o se
estlv¡era on Excodenc¡e y venciera el periodo fijado porla m¡sm¿.

e) Cuando su contrato se extinga por jub¡laciór del amp¡esário empleador
ind¡vidual del Asegurado.

f) Cuendo su contr¡to se ertinga pordespido decl¡rado procedente,

9) Lo3 trabajadores f¡jos de carácter diacontiñuo 6n los pe odos en que carezcan
de ocupeciór 6lecüve.

h) Si se produce cualquier situ¡ción de Desemp¡eo dentro del Pe¡íodo de
Larencla.

i) Si inmediat¡mente ante6 de la fech¡ de inicio deloeseñpleo, el Asegurado:- No ha tenido relación labor¡l durante un periodo cont¡nuado de, al menoÉ,
6 meses,- Ha est¿do vinculado por una raláción l¡bor¡l en le que el d€6pido es una
caraatedst¡ca legul¿t o racurrcnta o an caso d€ que el Asegur¡do
conocie¡e o debiera conocer su páso inñediato a la situación de
Dessmpleo.

j) S¡ su relación l¡bor¡l lo fuer¿ con una empresa propiedad de su ámbito
familiar h¿lta elséguñdo gredo dá consanguinided o eñnid¡d, así como en lo¡
casot en qu¿ el Asoguredo o un fem¡lie¡ suyo he6te el 6egundo gredo de
con6angu¡n¡dad o afinid¡d ñ¡era Adr¡¡nistrádor de la eñpresa.

*) Cuando el Asegurado fuera 3oc¡o de la socied¡d emple¡dor¡ con presenci¡ o
repre3ent¡ción direck en 1o3 órgan6 de adm¡nisfac¡ón de la Sociedad.

l) S¡elAs6gurado rochaza on pu.sto d.lrabejo altsrnativo ofrocido porelmismo
u otro smpre6a o acorde con sü fomación, erperienc¡a y lugarde res¡denc¡á.

o) S¡ el Degempleo 9e produce de3p!& de que el Asegur¿do háya alcanlado la
.dad legal de jubil.ción cor rospocto . la .ctivid¡d que llev.b¿ a cábo,
reuniendo todos los rcquisito3 logales neceaados pará acceder ¿ la penaión de
jubiláción. Se áti¡til. á diche sitüac¡ón le jubilec¡ón enücipadá.

o) La ext¡nción del conbato laboral corDo consecueoc¡¡ de la prejub¡lac¡ón del
Asegur¡do. Se entenderá por preiub¡lación aquella que se produce cuando la
¡ndemn¡¿ac¡ón por deipido consBt¡ en una renta temporal pagadera en el
nomérto dél dé3pido ha§t¿ la fách¡ én la que el tiabaj¿dor ácced¿ ¿ la
jubil¿cion.

2,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOÑ
Esl¿ran cubierlos fre¡te a resoo de lnc¿o¿crd¿d Temoor¿l v HosDit¿liz¿có¡ os
To-laooesasequraoosqLese¿nlrabaj¿ooesporcLe.laplpi¿'J1co'áriospubrcoso
ooT cuenl¿ a€n¿ con ndeoendpnc¿ de re reÉcón abofal o-¿lmenle esrafán cJbrenos
po',¿ qa'¿nia de hosprtá,z¿có1 Ds Tolaoo?s.AsegLrados que en el norenú del
snlesko no desempeñen una aclividad prolesional rernunerada, 6¡emprE quo ol
áccidente o la enfermed¡d que deñ lugar a la rcferida ¡ncapácided lengen su odgen
u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo estáblecido
respecto alperiodo de carencia.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
E Aseolr¿dor á[anárá ¿t Ben-"fcráno,a SJmd Aséorráda oor c¿d3 oer odo mmDelo de
i0 draiconsec¡t,vos e' srt¡acór de llcapacoad T;nporalder ToraoorAseqLrado
La suma asequÉda se abonará al TomadorÁsegu lado sempre que haya transcurdo el
perodo de carencra. con el limite máximo do 10 pagos consécutivos o 18 pagos
altemoE en totál para toda la vigencia del seguro y s¡empre que le lncapácidad
Temporal continúe bajo trat¿miento y as¡stencia médica de la Seguridád Social,
Mufua, Montepio o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo autori¿ado y asi lo
ralif¡que lossery¡a¡osméd¡cosdela3egurador,
El ¡mporte do la presláción seá en todo caso le 6uma as¿gurada. aun cuando el
fomador/Asegurado padeciera yariás enfermed¡des ¡l ñismo üempo o
sobrev¡n¡era un¡ nuev¡ enfemedad d¡itint¿ a l¡ ¡nic¡almente declarada. En este
últ¡mo caso, el Tom¡dorlAsegurado est¿ obl¡gado a cursar al Asegurador un
infomre méd¡co dando cuenta de d¡cha circunstancra,
El derecho ál cobro de la preslác¡on cese¡á an el momento en que el
fom¿dor/Asegurado pueda reanud¡r o reánude sü trabaio/actividad lemuneredo/e
o por cuent¡ ñrop¡¡, áún de manera parc¡aly a pesar de nó haberalcánzádo su tolál
cr¡r¿ción siempre que haya reanudado 3u empleo remunarado o por cuent¡ propia.
y t¡mb¡én si iu 6t¡do p¡3a ¡ ser de lncapác¡d¡d Pemanente en cualquiera de sus
gÍados en lo3 Glminos de3cdtos por la normatva de la Seguridad social española.
U¡a ve¡ coñsúm¡do le6 pEstaciones máx¡mas lánto consecutiva! como altem¿s,
esh g¿rantia ya no volverá a serde áplicac¡ón.
2.3.. HOSPfTALtZACt0N
Estarán cúbienos lrente a nesoo de nosorla ¿acror los _or¿dores,'AseqLrádos

indic¿dos er e p rn o 2 2 q Je haya-r esl¿do rnq esaoob oL.a rle un periodo min_imo de
7 día3 con3ec ut¡vos y completo§, er L 1 cs 1ro hospila ario crenpre que el acodenre o
la erfe.nedad qJe oriq rel d'cha hosptaEaciór. lergar su or,qel J ocrlan co1
posle'or ddd a ,á 'ech¿ de efecro de seqJ ! y srr pel J,c.o de lo esr¿b ec.do .especlo aL

periodo de c¿renc¿
2.3,'I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
E, Asequrado' ¿bor á,á ¿ Benefc¿'o ¿ Su^1¿ Asegurad¿ pror¿te¿da po'elnúmerc de
dras bíaes lelleloEldo corro d ¿ ?4 horas rflrleriL.lpro¿s)e1 sitJ¿oón de llgreso er
Cerrro l,osplalarc oe 

_orador.Aseq.r.ado 
e partir d.l séptimo dia de ingrsso, con

un már¡mo de 10 pagos consecuiivoi o 18 aliernoE para tode le vigéñc¡a del
segurc,
Una vez aonsumido las preshc¡ones már¡m¿s tanto coñsecutivas como alt€ma§,

e6tá g.hntia y¡ no yolverá a serde apliaación.
R\ lklin¡ l¡(.1
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPAC¡OAD TEMPORAL Y
HosP[aLrzAcÉN
Itlo tienen la cons¡deración de Incapac¡dad lemporal ni Hospital¡leción y,
consecuentemenE. no se pagará prestación álguna por aquellos sin¡estros que
resrlt.ñ o seán consecuencia de las siouient€s situaciones:
e) Los pedodoi de d6cánso vóluntado y obligatorio que proced¡n por

naternided o patern irlad.
bl Dolores de espalde, salvo qoe eristan ovidarciaÉ objet¡v¿das por éBtudios

méd¡cos complémenlarios (rediologias, gerñmegrefia§, €scán6re6. f.A.C., elc.)
y que 3upo¡gan la eristenc¡a de una lesión causante de lá lncapacidad
TomDoralo de l¿ Hosp¡t¿liz¡c¡ón.

c) Cefalees y .nfemedadea mentales o neruio3as, aun cuando existan
evidencie6 méd¡caa.

d, Los producidos como consecu6ncia d€ tentaüva de suicidio dol aaogurádo
(duraite el pr¡mer año de vigencia dcl seguro) o Enfermedade6, lesiones y
complicac¡ones c¡usadas directa o indirectamenle por voluntad del
Asegufado, o detivadas de la realización de actos notoriamente temerarios que
entrañEn grave r¡esgo para la sálud,

e) L¡6 produc¡de6 cu¿ndo el Asegurado se encuentre bajo la ¡nfluencia del
alcohol, droqas tó¡icás o estupsfec¡entes no prsscrito6 m(idic¡mente; los que
ocurran en caso de perfurbación mentel, sonambulisño o en desaf¡o, lucha o

ña, excepto caso prob¿do de legitima detensa; asícomo los derivados de una
áctuáción delictivá delAseoumdo. decl¿r.da iudicialmente.

0 cualquier €ñforñadad. dolenc¡a, lesión o e§'tádo {o las enfemedadcs qué sé
deriven de éstos) d6 lai que elAsegurado tr¡v¡era conociñ¡ento en el momento
de la flrma del presente contralo y que no háya 6ido debidemente declareda ¡l
Aseourador,g) Lo§ sinieslros derivados de actos de guerra. de terrorismo y de caÉcter
politico y/o m¡litar,

h) Los sini66tros producidos por reacción/rádiac¡ón n0clear o contam¡nac¡ón

i) Teremotos, erupciones volcánicas, inundeciones y otros fenómenos de
nafuraleza sisrhica o mcteorológice de ceácter ext¡eordinar¡o y todas aquellas
qua deriven de s¡lu¿ciones c¡lifcadas por el Gobiemo de la N¿ción como de
"cátástrofe" o "calamidadnacio¡a1",

2.4,. INCOI,lPATIBILIDAD OE GARAITIAS:
L¡6 cobeduraa de Desempleo. por un lado, lncapacidad Temporal y
Hospit¿liración, por oko, so¡ altematiyas o e¡cluyentes, por tanto cuando un
fomador/Asogurado esté cub¡erto por Desefipleo no podrá estár cubieño por
lncapacidadf6mpo¡el u Hospitali¿ación yviceversa.
Las cobeÍluras de lncapacrd¡d feñporaly HoEpitálirición son incompatibles cntre
sí, en el caso de que arhb¡s ocuíen Eiñultáneamenle: Lá lncepacidád Temporal se
empe!¡rá a comput¡r desde el momento en que se or¡ginó la baja, por pedodo
completo de 30 días natur¡les (s¡n perjuic¡o de lo €st¿blec¡do respecto al par¡odo
de c¡rencia), pero re deicontará la pañe ya abonad¡ de la cobenur¡ de
hospit¿lizac¡ón.
Pára áquellos trebajedor6s que se €ncuentrán cub¡edo6 por la gerent¡a de
desempleo además, deberá teñelBa €n cuent¿ lo s¡quient§:. S¡ se produjese una enfermedad cofiúo, durante el periodo en el que el

¡gegur¡do se encontrase percib¡endo Ia prestación por desempleo, el
ascgurádo tendrá derecho á cont¡nuar cobrando la p¡e3t¡c¡ón por
desempleo aunque se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal con
las l¡mitac¡ones est blecidas en la presente pól¡¿a.

. S¡ se encontrase cobEndo la pregt¡c¡ón por lncapac¡dad Teñpor¿l y se
produ¡e§o un daapido que diese derecho al cobro de la preit¡c¡óñ por
desompléo según lo est¡blecido en la preseíte póli¡a, el aÉegurado tendrá
derecho a cob¡ar le preBtac¡óí por dssempleo.

3.. EXCLUSIONES COI'UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, 6l Eonelici¡do no tendrá derecho ál cobro de les prestáciones por
Desempleo, lncápacidád Teñpolal u Hospilálización ii lá contingenc¡a se produce,
o se der¡va o es coniecuencie directa o indirect¡ de:
a) Las consecuencias de gueras o de otras circunstancias extraord¡nar¡as y

aquéllos otros supuestos que tengan la cons¡derac¡on de fuen¡ mayor da
acuerdo con lo orev¡sto en elaíiculo 1.105 d.l Cód¡oo Civil.

b) Conflictos ¡índdos ¡unque no h¡ya praced¡do decfaración ofici¿l da au6r¡ o
los der¡vados de hechos de caráctea politico o soc¡alo actoi do teÍod6mo.

c) L¡ acción dirécta o indirecta de reacción o radiación nucl6ar o contamináción
radioactiva.

dl Teremotos, erupc¡ones volcáñicaE, inundaciones y otros fenómenos de
oaturaleza sismica o m€teorolóoica de carácter exlr¿ord¡nsrio v todás aouellás
que der¡ven de situac¡ones calíñcad¡s por el Gob¡erno de la f¡áción coho do
"catfu trofe" o "cal¡m¡dad nacional',

a) Los derivado3 de riesgos erhaod¡naíos cubiodos po¡ el ConsorDio de
Comp6n6ación de Séguros.

4.. PERIODO OE CAREI{CIA
4,1 tt{tctaL. Para la garantia de oesempleo se establece un par¡odo da c6renc¡a inic¡alde

60 dias nafur¡les. a computar a pad¡r de la fecha do olecio del seguro A
e'e(t05 de conofobaf QJe en e l.tone4t( del ac¿ecT,e.lo del sresko F¿

transcumdo e perodo de c¿renca inicial se enleñderá Que la sluación de
oesenpleo se prodJce er la fecr¿ e1 q re se podJzca a eninc on o sLsEe-sor
de á reracól labo'a oo' as caJsas spia,aoa5 en est¿ pó.,Za. y ¿s' o séaae e
lnstilulo Naclonal de Ernpleo.. Pára la garántiá de lncáp¡cidad Teíipora¡ se establece un pedodo de
caronci. inicie¡ de 30'dras naturales, á computar ¡ part¡r de fa fecha de
electo d€l seguro. ¡ eJectos de corprobar qLe en et r.o,iré1lo de acaecrr enlo
del sileslro fA lr¿nSCJ'dO el perodo de Care"Cla lnic¿ se erle.lderá qJe'¿
suaciór de lnc¿p¿c.o¿d el po,á se prcdJce e. á'echa el a q re se deremr¿
la b¿ta por os fácJldnvos de ¿ Seqr.d¿d Socrar IVJlua o lnstiiuoó1 aráoq¿ o
redrú o'acull¿lvo ¿ulo.lado y as lo 'a'llquer os seaicos rédLoioet
asegurado'. 10 se exq á periodo dp ca.el(ia p¿ra el SuoJesto oe tnLdp¿cdad
lernpor¡ causada poraccrdente

. P¡r¡ la ganoti¡ por Ho3p¡t¡liz¡ción sa establece un peñodo de aarencia
inicial de 15 dlaa neturáloi. a corÍpr¡tár a pártk d6 la leche d6 efocto dol
6eguro, A e'eclos de conprobar qJe er e nlor¡erlo de ac¿ec¡T€rto del
sn.estro l-a l€nscJ'rido el perodo de canenc'¿ iricial se e-lerde'á qJe la
siuacb r de Hospilah?dc,ón se plduce er el morrnto de .rq'eso er un cerlro
hosplaLarc de ¿cuerdo cor l¿s def.,c oles esrablec'das er lá preser le po Ea. No
se e¡qrrá periodo de ca'elca p¿m e sJpJeslo de rsp[alizácór caLsada por

accidente
4,2 ENTRE DOS SINIESTROS

Eo c¿so de produc¡Ee s¡tuac¡on8 da 06empleo subs¡gu¡ent* a una
situ¿c¡ón anterior da oasempleo que d¡o lugar ¿l pago de la prBtaakin por
parte de esta pólir¿, a¿ procodárá ái pego de noevás p¡e6teciones Bi €l
TomadolAa¿ourado ha o6bdo vinculado d6 forme ectiva a una nüeve relación
lrbolál como trabájedor por cueñta ajena y con un contato ¡ndefi¡ido por un
periodo ñinimo de 180 di¿s natur¡les ¡n¡nterump¡dos y h¿ya super¡do el
per¡odo de prueb¡ erl¡blecido co(erpond¡ante a su nuev¿ relac¡ón labor¡l
siemp.e que dicho conh¡to tanga 0na dulación ¡goal o superior a 13 horai a la
semána.En caso confaño no s6 p¡geÉ canlided alguna.
En caso ds prodüc¡Ee lnc¡pacid¡des Tempoiales u hospit¡li¿aciones
subsiguientes a una anterior lncap¿c¡dad Temporal u hospit¡l¡¿ación que d¡o
lugar a preslac¡ón por p¡rte de est¡ poli¡a, la aseguradora procederá
nucv¡menta al pago de pre3laciones üánscuñidos 180 días, inlntorrumpidos
de3de el ñn de la última incapacidad hñporal o altá horp¡taleriá si 6e treta de
la m¡smá cauia de incápacidad o ingrcso en cenko hospitalario o 30 días, s¡ se
trite de uñá ceuse distinta.
\o se erq -á oenodo de c¿rerc¿ para el sJpuesh de llcapacrdao Tenpo.a u
Hoso talizacio¡ Dor acrid-"nre

5,. cLAUSULA oE INDEIiINIzAcóN PoR EL coNsoRcIo oE coII.lPENsAcóN DE
sEGURos DE LAs pÉRoDAs DERtvaDAs DE acoNTEct[ltEMros
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS.
De confomidad con lo eslablecido en el texlo refu¡ddo del Estafulo leoa del Consorcio
oe Corrpensacór de SegL ros aprobado por el Rea Decreto Leqis ¿l vo?/2OO¿ de 29 de
oclubre. el lolado' de u- co.1'¿lo de seq,to de los qLe deben oblq¿roaarerp

'lco'por¿' recaqo a 'avor de la c ¿d¿ ellidad pibirc¿ empresar,¿' hele ra iacullro de
conveni a coberl!ra de los desgos exlraodinarios con cualqLrier enlidad asequradora
qJe'ei1¿ as co¡d coaes ehgdas po,la leq,slacról v qenÉ
Lás ,lder¡4r¿¿cones oerv-adas de siniesr'os ó,od¡cdos por ¿olntecrrtentoS
efi¿ordrla'os acaecdos er Espa*a o er elefl.aniero. cuaroo e¡ aseqü'aoo lenq¿ su
'esde.cia \ablJal en Espaia. seán pagadas por el Colso,cio de Corpels¿có. de
SeguroscLando elromador hubÉse s¿risfecho los mrespond entes.ecagos a sL Iaror y
se prod!Éra alaun¿ de las siouienles srluacones.
¿) QLe e nesqo eúaororla¡o cubelo oor el Consorco de Comoe¡s¿oón de Seo,rros
10 eslé alpará{o po'la pohza de seguro mrrrat¿d¿ co" la elldd asegurado'a 

-

b) OJe, aL r eslardo anp¿rado po. d.cha poliza de seguro. las obleaciones de a erltdao
áseqLr¿dord 10 pJd.erar se. curpld¿s Dor haber sido declarad¿ iLdctalmenté el
corcurso o po'estar süJel¿ ¿ un ptoceorfrrento de rqurdacon ,nterveldé o asJrda por
eiConsorcio de CoBrpensación de Sequros.
El Consorco de Conoens¿có1 oe SeoJ,os arJslara sL actuacón a to dtsoLesto en e
nercon¿oo Esl¿luro leqa, en a -ey 5¡ 1980,'de I de octub'e de Cont¡¿ló de SeaJ.o.
en e Reoame¡to del saouro de rieioos enraoroi¡á¡os aoobado 0or e Re¿l De¿relo
J00/200¿: oe 20 de 'ebre'-o. y en l¿s dísoosico-es complenenraras. '

RESUMEN DE LAS NORITTAS LEGALES
ACONTECI[tIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguie'r1es reróneros de la ralurale¿¿. lerenotos y rarerolos; lJndactones
exlrao'd,lat¿s nchrd¿s ¿s p,odLodas por erbales de mar: erupcrones uolc¿rcas
terpest¿d oclólca ¿lipic¿ l,lcluyendo los ,/e1ros exkaordrralos de'¿chas superio.es ¿
1 20 (1/1" y ,os Io'r¿dos) y ce das oe cJerpos sidera'es y ¿erolibs
b) -os ocás,onaoos aofeitanenre cor¡o óorsecuenoa'de le-orisno, reoehór, sedoon
ñolin y lurnulto popLl ar
(l qechos o actuacioleg de as Fuer¿¿s A'1adas o de as Fue?as y CLeFos de
Segurd¿d en trempo de paz
Los'enóneros alroslericos , s smtms. de eruocones vocanicas r la caid¿ de olemos
srder¿les se cellcar¿n ¿ lnstalca del Coñsorco de Compe,isaciór oe SeqJios
redrarle rfomes ereed dos por lá Agelcia Estala' de Meieo,ooS ¿ (AEVr). e
lnstltrlo Geográlrm N¿c.o1al y los deT¿s oroanisrnos pjb.cos comOerelles e. ¿
Tdleri¿ E1 los c¿sos de ¿corlecrmentos de cá'áctg Ooit,co o social, as como e1 et
supueslo de daios p.oduc.dos po'Fechos o acuac'ots de las FJeeas Amadas o de
as FJe?ds o Cueroos de Sequdoad e1 Lemoo de oaz el Co.sorcto de Cor¡Densacon
de Segd!s podra recabar delos orgalos jurisdrccoiales y ¿dmirisrarivos conpelefles
nlormación sobre los hechos ac¿ecr¿los
RIESGOS EXCLUIDOS
álLos que no den lug¡ra indemn¡¿ación sogún la Ley de Contralo de Sequro.
b) Los ocasionados e¡ peBonas aseourádai por aonlElo de sequro d¡st¡nlo ¡
aquellos en que es obligrto o el recergo a fayor del Consorc¡o d¿ Compensación
de S.ouro3
cl Loi .prodücidos por conflictos ¡mados, áunqué no haya precedido l¡
declarecDn 0¡cral de guelra,
d) Los derivados de la eneru¡a nucle¡r, s¡n perju¡cio de Io Bt¡blecido én la Lov
1212011. de 27 de ñ.y0. sobre responsab¡lidad c¡vil por daño. nucl.rres ó
producid06 por meteriales rad¡activos,
e) Los producidos por fenómenos de l¿ naturalará d¡st¡ntos a los señalados en el
epartádo La) anterior y, en parliculár, ¡06 producidos por elevación del nivol
freático, movimiento de ledéras. deslizam¡enlo o asent¡miento do terenos.
desprcndimiento d6 rocás y fenómenos sim¡l¡rea. salvo oue ertos fuerari
ocas¡onádos man¡fieslámente por la acción de¡ águ¡ de lluvía que, ¡ su ve¿
hub¡eH proyocado en la zo¡a una s¡tuac¡ón de ¡nund¿c¡ón artr¿órd¡naria v so
produieran con carácter simulláneo a dicha ¡nundación.
f) Los causados por actueciores tumultuariar producid¿a Én 6l culso de reun¡ones
y manif6t¿c¡on€s llevadas a cabo confomé ¿ lo d¡sDuesto en Ia Lev Oroánic¡
9/1983, de 15 de julio, regulador. d.l dcrecho de reün¡ón. asi como'dür.'nte .l
tran6cur6o de huelgas legalcs, salvo qoo las ciladas ¡ctuacione3 Dud¡a.án 6ar
cal¡fic¿dai como aaontoclmionto6 e¡traod¡n¡.ios da los señ¡ládo6 eñ el aparl¿do
l.b)anterior,
g) Los causados por mala fe del asegurado,
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h) Los coEespondionts6 ¡ sinieEtros producidos ánles del pago de la pr¡mera
p m¿ o cuando. de conlormidad con lo establecido m b Lei d€ Contiato de
§eguro, la coboñurá del Consorcio de Corñpensación de Sequros se h¿lle
su6pandide o elseguro quede extinguido porfalta de p¿go de las primas.
i) Lo6 6iniestrcs que por su magnitud y gGvedad sean ¿al¡ficad(É por el Gobiemo
dá la Nación como de.cátástmfe o calam¡dád nácioñá|.
EXTENS6N DE LA CoBERTURA
1 La cobel.? de os resoos efraord ¡aros alc¿nz¿ra á Es mism¿s oeÉones v lás
mrsras sJmas áseqJ'aoas iue se harar esrao¡ecdo er ¿s polzas de séqL! a déctos
de la mbedur¿ de lo's riesood ordinario!
2 E1 las porzas de seguio de voa que de acuedo con lo previslo er e corlfalo. y de
collornidad cor la lormatv¿ requlado? de los segJos prvados. qelerer po,/só,]
malem¿rca l¿ mbelLr¿ del Colso'(.o de Cor¡persaciór de SeqJros se ,efér,á a
ca p la el riesso par¿ cádá aseqJrado es decr. a a dle?ncia enfe la sJmá aseqLmda y
l¿ prorisiÓr 'r¿le'ra ca qJe l¿ erlidad ¿segu'adora que ¿ lJb'era em oo deba lene,
co1sbtu dá. El ^1pone mrrespordi€rle a l¿ provrson relenálra sere s¿listec.o por 

'a
menc on¿da enlidád aseouradorz
coMUNtcacÉN DE DAños Ar coNsoRcro DE coMpExsacÉN DE sEGuRos
1 -a solcrtLd dÉ irderl ¿¿cón de daños cLya mbe,1u'¿ mrrespordá ¿ Consorco oe
Compe"s¿co1 de Seguros. se etduera med enle comJr c¿cró1 ál mrs-ro po. el lomado'
de' segJro el as€guÉdo o el benefic,ario de l¿ pohza o por qJen ¿clue por cJelG y

lombre de los állerores o Dor ¿ ellioao aseoJr¿do.¿ o e redEdor 0e seguos co¡
cuya rnlenencron se hubréra óeslronado el s«uó
2 -a comu" c¿c o,r de los d¿ños y ¿ oblencon de cua'Quier ,nbrnacion relaliv¿ a
procedimienlo yalestado de tramllaiión de los sin estros podra realizarse:
- llledianle I amada al Cenlro de Atención Telefónica de Consorcio de Compensación de
Sequros (952 367 0¿2 ó 902 222 665)

A traves de ,¿ pagrla ¡eb del Corsorco oe Colloens¿ción de SegLros
(www consorsequros es)
3 Valo'acór de los d¿hos. L¿,/alo?cor de los danos que resL le1 irdeml zabes col
areglo a la eg.slacior de seguros y a contenrdo de la polza de segJo se.ealza'á po. el
Consorco de Comoensácón de SeoLms sin oLe este orede vnculado mr ¿s
valo?c,ones qJe en su c¿so huo,es€ ie¿l.zado l¿ rjrüdad aseguradoG qJe cubiese los
desoos ord na¡os
4 A¡o1o de a ¡dernizac,on' E Consorcio de Co.1pe¡9cór oe Segues real,Tar¿ e
p¿qo de'a lder¡r zació1 al berefc,ar o del seouro red ante l€rsferercia barc¡.ia
6,,TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al prsenle seguro seÉ la especÍic¡d¡ en la Base
Técnica del sgquro en cada momenlo y puesta a dbpos¡cion dei
TomadodAsegurado por la enlidad med¡¡dom.
La compañía asegundor¡ se reserya e¡ derecho de incrementar la ladfa de prima
en cualquiea momenlo en elsupuesto de que la svolución de la siniestr¡l¡dad así lo
aconsej¡n. La citada variación debe ser comunicada al JomadorrAsegurado con
un preaviso de dos meses. plazo dur¿nte al cual el Tomado/Asegurado podÉn
r€scindir la pól¡za.
.a nJeva Ia'i'a de prira, solo se ap ca" par¿ las renov¿cioles de los coltr¿los en vigor
o nuevas contT¿tac ones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter genera¡. las pdmss seÉn aplic¿d¿s a cada TomadolAsegurado
repenutiendo el 0,51032% (impuegtor y r4argos incluidos) del saldo pendieflte
ex¡stente en l¿ fech¿ de l¿ últ¡ma liquidación mensualde la t¡rjeta as€gurádá.

F T9r,? rl plE! u gjfas rensuales qLe se abo.aran con cargo a la cuent¿ de la

Eic¿so oe,rpaqo de la prre'a plr¿ á.següro -o erhará eT efecro Ercasooeque
sF prqjLzca el mpago de algJna de as prnas de, segLro drsllla de la pnmera la
cobeiu'a de La E,]iidad AseqJr¿dora qued¿á cancelada
Dur¿rre el oenooo de oaoo de rn sflÉslro Dor cu¿louEr mnlinoenci¿ el
Tom¿do'/Asedu ?do qLed a ? e;ento de paqo de E p1¡r€ rensuár r^ouab e El paqo de
l¿ pnna se e¿nJda.a ¿l le'rn ro del paqo del 9n esto
8,' IiIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E Tor¿dorAsegJr¿do Jn¿ {ez abonada la prirera pr .la podra lace' 'rodllcacro^es en
relacón con sus.l¿los DeBonales
Estss mod¡licaciones tom€rán efeclo el dia de solicitud, previa notificación y
acept¡ción por la Entidad Aseguradora llevando consigo la emisión de unes
nuevas condiciones pad¡cul¿res,
Er Tomado¡Aseguraoo ura vez abolao¿ la prme? onma podrá sohcrlár á alJacón
óelsequro, no ei sletoe.l esle caso exlorno de O'-r¿s
S,.DURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
El sequro endrá L ra ou rac ón nensudl relovab e aulonahcámerle y lo¡rará efecb Én e.
ror,ento pr e que e cherte haqa uso oel saldo dspueslo de le táriela El sBgJ'o podrá
rerova'se nlerlras esle vgenleélcorraro de la t¿iela sobc ¿ oue se bas¿ elseguo
Elsequro de ara de le¡ereleclo
a) La Iecña en que la tarjela vinculadá ¡ esta Póliza de segulo támino por

cualquiercaus¡,
b) La fecha en la cual el fomador/Asequrado alcance lá edad de 55 ¡ñ06.
cj La fecha de la¡lec¡m¡enlo o de declaración del estádo de lncep¡c¡dad

Permanente Absoluta del Tomador/Asegu rado en cLralquierá de EUs grados.
dl La fe(h¿ de recepción por parte del Asegurador de carta cedilicáda o llemede

telelónicá deláseur¡do máñiféstándo su decisión d. r€Gc¡sión delseouro.
el Asimismo, la cob¡rtura terminaá en le focha en la que el Asegurador haya

paqado el número máximo de Prcstác¡ones consecut¡vas o allemas por
lncápacidad Temporel, Desempleo u Hospitalizac¡óñ quo se han fijado en est¡
polize.

IO PAGÓ f}F PRFSÍACIÓNFS
Páre reclámar el p¡go d. les pÉst¡ciones aseguradas, cuando lo3 beneficiaños de
las mismes tengan derccho e percibida§, 6l Tomado/Aseourado o Benef¡ciados, en
su caso, deb€rán lecll¡tar al Asaqurador 1o3 documentos que se solic¡len p¿r¿ cada
ceso concreto. El Asogurador podrá disponer que sus [Édicos, inspectores o
empleados visit€n ¿l Tom¿dor/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
TomadolAsequrado o sus lam¡liares d¡cha3 visitas, coÍro cualquier averiguación o
comprobación que el Asegu rador conside¡e necesario.
Le cirmuñiceción dol acaec¡miento de un siniest¡o podrá realiz¡rse a través del
núm6ro de telelono 91 524 34 39 o direcc¡ón de coreo electónico
nr€st¡. ió¡ e\ ¿ cn nná rtnc r\.cu. ási como a ls s¡ou¡ente d¡reccioo de correo
;idiñáñofptffió-feTo [i 141 . 28080 MADRTD:

La documenlación qua la Compáñie solic¡tará al Toñador/Asogurado en caso de
siniosúo os la slguianta:

DESEMPLEO
En lá áo€nur. delBini*tro
r. --fopi¡leqi6le¡elDñlTñlE
2. Vrda Labo,al áclual rada y mmpleta qJe uslifque alTeno5 30 d,as en desemDleo3. Cana d6 nolifcácón de despdo de la elip€s¿. en papel de la erp.esa y

debdamenle fnnad¿ v sellada.'¡. Cen ic€do de Emoreú o dos ulhmas ró¡fln¡s debdarnente frmado v s€ lado.5 Desgose de,a rqudacro¡ e'ndemnllacrón e'ecluad¿ po.'a e-rp,es¿:er papelde a
emprssa y debdemenle ñrmado y sellado6 JL slrfcanie corespondÉlle ál ri¡reso de ,¡ nder.nizacron.

7 En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conriliaciól, Dem¿nda v Senieno¿ JJdro¿l8 En cáso de E.R.E.. eulol¡ecór admnistr¡lva y comui,c¿cion de , eTpresa al
káberador

I Calá delServico Pübhco de Erpleo Esrat¿'(e¡ ¿del¡nte SEPE)¿ceptando elp6go
0e E preslacon con el penodo feconoodo

1 0. Exl'aclo de h larcla del nes in'redEElr¡erte arrenor ¿ la prcducc on del s niesK)
Cualquier ota documentación sust¡tutúa de la antedomente rcl¡c¡onada o que sea
necesadá para verificar su validezo ¿lcance,

En l¿ continuacioo delsiniestro:
lsif-caEdé paso ileTSEFE y,o Vioa labo?l ¿clJ¿l z¿da.
Exlracto de ¿ larjela delmes que corresponda

La document¿c¡ón deberáser leq¡ble v no contendÉ tachadura3,

INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá eDerlure delS¡nieslro:
r. --Có¡ialé¡iEFelnñrñlE
2, Partes dé baja que acred,le. dJ?nte al meros 30 dias consecul vos É ircapacd¿d

tempor¿l del ¿sequrado expedido por l¿ Segundad SocialJ Org¿1.s,r,0 Compelenle
3. Vida Laboral Aqualizada y cor¡piela o en caso de auló1omo docunello acred latvo

de eslá' inscrilo en el rá.1 'rer de Aurónonos de la Sequridad soc.a y ultimo p¿go.
4. Historial Clinico o Certfcado l\¡áji(o dorde se delale la lecha ! oriqen de a

enfermedao ásicomo la elo,ucón vesl¿do delaseour¿do
En er cerlific¡do se rara conilar especifcamielle si e¡slen ¿rlecedenles
relacionados con la c¿Js¿ de incapacidad ¿s fechas de diag1ó5tco dejos,r's"rosy
tralamienios se¡uidos

5. Además de lo-anlenor en caso de Hospilali¿acófl. inlome de ingreso y alla
hospitaaria.

6. Además de lo añlerior, en caso de Accrde¡le, copia complelá de les diligencias
ludiciales y/o álestado y/o mpia del cerl lcado eritido po¡ la emp€s¿ s se l?t¿ de
¿ccilenle labor¿l

7. Exlractode l¿ larieta de' nes Inr¡ed.aEmenle alleno'a la p¡oduccrol oelslr estro
Cu¡lquier oha doaumertación tuslitutiva d6la ¡nleriorñente rehcionada o que seá
necesaria p¿ra verificár su validezo alcánce

En la conlinLración déls¡n¡eslrc:
:---Fáii61l6ññliñá¿,?ñi]6lá1eF periód cos.- E¡lraclo de lá lánetá de mes que @.respoñda

La documenlación deberá ser leoible y no contendÉ tachadures.

HOSPIIALZACÉN
1. Copia legible del0Nl/NlE.
2. lnforme de parle de hospilalizaoón con especrfceclón de la hora de entráda y sá[da

de cenlrc hospitalario.
3. .Isloriel Chnico o Cel,fcado náÍm donde se deElle la iecha y or4en de lá

enlarmedád asr conD á évo,rcon v éslado del¿s¿ourádo En elceñrña¿do se herá
conste' espccrf,cam6nl€ s e¡rslen arlBcederles ieacolados @1 ¿ cáJsá oe
incap¿cdad.las fechas de dlagnóstic¡ de los mismos y úatamie¡los seguidos.,4 Exlráclo de la Ér eÉ del mes rnrnedialámen le ánteñor á le oroduaaón de sin elro

Cuálqui€rotÉ docuriont¡c¡ón rulitutlva do la antodomonie relac¡onada o qua se¡
n.c6Bária para vadf¡carsu val¡doro alcanco.

En t. cont¡nuación del6¡nie6fo:
:---Partes <leTospiiá1Eác-6ñ peñodrcos
- E(lraclo de la r¿4el¿ de mes qJe coresponda

La doaunentación deberá ser leo¡ble v no contendÉ tachadumg.

Si füera procedenE el rechazo de J4 sniesFo co4 posterioldad a haberse e'ecluado
paqos con caSo al msno el AseqJmdor podrá reclamar a sL elff.iÓn corlra el
To,aadoy'Asegurado o el Berpfciario por as sumas irdebd¿mente salisle{'ras más los
intereses leqales que corresponda¡.
El paqo de la Prelac,on solo se levara a c¿bo J4¿ lez que el Asequrado¡ haya .ec.bido

la dodrmentación y las ptuebas requeridas, por parte del Tomador/Asegurado o el
Benefciario.
U1a !€z que E Enbdad AseqJrado? h¿ya reob.do las perlinerres pruebas de que el
Tomaoor/AseoJrado se hala eq alou¡a de las srluaciones de ltaoacdád TenDoral,
Hosprlah/acró-n o Deserpeo ftedeÉ er la definoón esl¿blecÉa ei Las Coldrclones
Generáles ! PánrcJ ares de la Pólza. Daoera a sJma áseouradá en los tém¡nos
eslablecdoé en les presenle Cond c,o'res P¿ñ cu Eres y co¡ os llm,les eslab.ec dos en la
presene Pólizá y siñ peflu,cro de que el fomador'Asequrado pueda nci¿r el
prccedim€nb de reclam¿coit desde e rnore¡lo er qJe se ercuent.e er situ¿oón de
lncapacidad 

_enpoÉ 
, HospilalizaLior o oesenp.eo. 'asla la primera de las siquielles

fech¿s. Le fecha er que el Tomador/AseqLrado cese e1 su stuacon de lncapacidad
Tempora Hosp'lalEac'on o Deserpeo. o deje de aportar las pruebas soliciladas
Dor la Enldad AseoJradora. deoLe se encuenlra el di(ha s tuac.on. La fecr.¿ er qJe á Eard¿d Aseguraoora, raya pag¿do el rJme'o de P€slácores
por lncapacidad Ter"pora. Hospila'izacól o Desenpleo qLre se han ljado en esl¿
polza.

Las Preslacrones previstas e¡ el Conlralo de Seguo se pagarán por lá Entdad
Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las canhdades debida§ por el

Tomado Asegurado en vinud del Conkato de Préslamo.

RA Fágrnar del
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h"rn.",
ROMSREOE U A§EGUiADORA: CNP PARTN€RS DE SE6I]qOS Y

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCICN DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
SA loñq etei r Crch¿nóram lO Pañr¿? E Planto ?3023 MadidlEsoanar NAfURALEzA DEL RIES6O CUSIERTO V¡Ia

1I. PROTECCION OE DATOS
De confoflnidad con lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/1S99 de 13 de Diciembre, de
Prolerción de Datos de Caráclel PeBonal, la Enlidad AseguEdora informa de la

éxistoncia de datos de carácler personal lanlo en soporle lisco como en soporte
automalizado que pueden ser susceplibles de bátamenlo o de un llcheo de su litulanded
en elqLrs se incluirán los dalos que han srdo recabados para eldes6[olo ycumpimienb
del prcsenle contrato y respecto de cual e Tomador/ Asegurado podrán elercitár los
derechos reconocdos en la Ley y. en padjcular, los de acceso, rectif6ación y cáncelación
de datos, asi como el de revoc¿ción del consenlimie¡lo por la cesión de sus datos y de
oposicón, en los lérminos previstos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desafiollo, a través de escrito que podÉ didgir á la sede social de la Enlidad
Aseouradorá. en 28023 Madrid. c/ ochañdlano 1o.Planta 2'-E Planlio o via E-ltláil:
elen¡ioñ@cnpparlners.eu.
Elelercico de los cilados de¡echos de acceso reclificación, cancelación relocación del
co¡senlimienlo y oposición no sLrpondrá conlraprcst¿ción de nngÚn lpo per¿ el
TomadorAsegu¡ado.
Los delos p€I§onales necesarcs para el cumplimienlo del confalo de segurc lendrán
caÉcter obligalorio. En caso de negatua a lacililar drchos datos, no será posible la

celebrac on delpresenlo contrato de séguro.
MEDIA\TE LA ACEPÍACIoT'] EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
TOMADO&ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL l\rENCloNADo FICHERo ¿ orras Enrdades para el cJ"lph.relro de fnes
dr,eclarrerle reraoonados col las fJncones pá'¡ los que fJe'on solc ados asi cono
coa finesest¿d slicos y actu¿iales y, en su c¿so, de pre\,e1oon deLIraJde yquepued¿n
se¡ cedidos a otras Enldades AseqJ'ádoras por rázones de máseguo. de reasegu'o o
oe cesón de oade¡a larb'er podrar se'ceddos ¿ enbdades ,i1áncEras los daros
personales eslnctamente necesários a efectos de pago de prcst¿ciones Asimismo,
meoEnte la aceolacion eroresa de esla clausula e Tor'radotAseourado consienle en el
lratamierto por la Enbdad Asequrado.a de los oatos mnleidos er el cJesbona"o de
saud que er sL caso cump,menlp el Tol.¿doy' AsegJrádo para a conlralacon del
Seouo, asi cof¡o de los que e\€ntu¿lmente puedan ecabarse de os 'econoc nierlos
méd Éos p"acl cados al r' smo, para el cu-rpl mierlo y desarollo del p'eserle sequro no
s,erdo obreto de cesión ¿ lerceros salvo a entidades aseguradoras o re¿segurado¡¿s por
r¿zones de @aseguro reaseqJro o cesiór de c¿(e?

Det msmo modo. el Tor¡ador/Aseourado autoriza a ¿ Enlidad Aseou¡adora o¿r¿ ¿
I'amilacon de cJalquier tipo de cómuncación que ést¿ cre¿ conñ¡ienle f¿c'lilaie
'elahva a los cont?tos suscrilos con esl¿ Entdad. recesa.ios para el cJmph¡r e4to de 

'os

T,smos. o en aquellos casosel qJe l¿ Enrdad Asequradora réñq¿ un rrleies leqit,mo
El operador de banca-seguros vinculado y sus colaboradores lendén a consideración de
Enc¿gado del TÉlan.enh de ¿ enldao asegu€dora. debÉrdo l"l¿r los dálos
e¡clJsiv¿mente con los fiñes directamente rebcor¿dos co1 la presente cortatacion. y
co¡lonne a lo eslablecido por la enlidad aseguradora.
12. REGllilEN DE RECLAIiIACIONES
El rég rnen de las reclamaciones será elprevisto en el arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación, supelvlsrón y solvencla de les entidades es€guradoras y

reaseguradoms y disposiciones con@rdanles.
El Sus.nplor del seguro, el To¡nador/asegurado y el Beneficiado o los Benefciarios, asi
@mo sus derÉchohabrentes eslán bcullados para formularquejas y reclamáciones ante
elServicro de Reclamacronesde la Drccción GeneÉlde Seguros y Fondosde Pensiones
conl¡a a Entidad Asegu¡ador¿, si consderan que ésta rcálzá práclras abusivas o
les,ona os derechos der,rados delmntr¿looe seguro
En €laoón con lo arre,o.. s6 edvrerle oue para la adm6ón y lramil¿c@n de quejas o
redamaciones ante e SeMcio de ReclaÍlaciones será imprescindible aüpdilar haber
loí¡ulado las quejas o reclanracones, previamenle por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, al Defensor de
Clienle de la Entidad AseguÉdorá, o que haya transcurido el plazo legalnrente
eslabbcdo sin que haya silo resuella po¡ l¿ Enldad.
El Servoo de Oreias y Reclaláciones de CNP oARTNERS, do.rchádo en cáire
Ocnandialo ¡o 10 Fl¿nia 2" El Plarlio. 28023 l¡adrid. rra-ribrá y ¡esotve? cLa as
quejas y rcclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriomenle menoonadas,
en orTnera inst¿ncE ! ta¿s su resoluüón Dor dráú deoartrmEnlo Dodr¿ sEoJrÉ€ la
tr¿mrracron anrc el DÉilbnsor del Cr,ente de la Enlided AseouÉdora D.A DEFtNSOR.
SL, donc'li¿do en o'Velá¿quez n'80 ""D - 2800' [,ladird -fno.9.]1M0¡3 - Fax
913084991 www dadefens4r.oro. r enlidao Aseouredora se cor¡oromele á orestár lá
mr¿boracioa-i;6gi;;ñltiiatucoói del p'oced,r,ento de resoúcór de tad queFs y
reclaracones v a aceolar Las resolJcores que el oe'elsor de Clielle emit¿ / que
tengar c€'áde;v1ncJ ante p¿la CNP PART\E(S
La peseñÉcion de re¿€rac'ór ent€ el oereñsor del crerle de CNP oARTNERS asi
como su tesolucrón. no obslac¡Jliz¿ la olen uo de lutela ,udical el €curso a olro
rec¿4'smo de soucon de confliclos, "rá a proleccón adr"niir¿tva.

EL TOMADOR]ASEGURADO C¡¿P PARINERS DE §EGURO§ Y REASEGUROS, S,A

E,ó.sFGJFOS 5A L P'áNIO - 2M23 MAOF,D IFSPÁfu
e1 k3,&'r,ómd6se.dds¡ I r ,.¡ F ¡r8s3¡r"5 cl;;ÁdE; óGsa ¿óaie ¿nói ----


